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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
DECRETO disponiendo las distintas formas de ren

dir homenaje a la memoria del héroe nacional 
y  símbolo del sacrificio de la juventud española 
José Antonio Primo de R ivera.—Página 2432.

G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden incorporando el Museo arqueológico de Pa

tencia al Cuerpo de Archiveros, etc.—Pág. 2433. 
Otra prorrogando, el plazo de presentación de in s

tancias solicitando exám enes extraordinarios para 
los estudiantes que se encuentren en el Frente, 
concedido por Orden 23 septbre. último.—Pág, 2433.

MINISTERIO DE ORDEN PUBLICO 
Orden concediendo el ascenso a Alférez al Brigada 

de la Guardia Civil D. Francisco Ponce.—Pág. 2433. 
Otra disponiendo la separación del Cuerpo y su baja 

en el Escalafón del Cartero urbano D. Francisco 
Prieto Suárez.—Página 2433.

Otra ídem D. Modesto Ros Otero.—Página 2433.
Otra ídem D. Aurelio Morán Mohtoto.—Página 2433. 
Otra ídem D. Francisco Lobato Castaño.—Pág. 2433. 
Otra id. al id. del Oficial del Cuerpo de Correos don 
' Antonio Gisbert de la Página 2434.
Otra id. al id. del Oficial del Cuerpo de Correos don 

Edmundo Peñacoba Fabregat— Página 2434 
3.a relación nominal de aspirantes admitidos al con- 
 ̂ curso publicado para cubrir plazas de Agentes'Au
xiliares Interinos del Cuerpo de Investigación y Vi
gilancia (Núms. 1.001 jal. 1.500).—Págs. 2434 a 2437.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
Jkscensos— Orden confiriendo empleo superior inm e

diato .al Capitán de Infantería D. Eduardo Ro- 
m ay Veira y otro.—Página 2437.

Otra id. a los Alféreces de Artillería D. Eugenio' Mo
rlones Serra y otros.—Página 2437. 

Asimilaciones.—Orden concediendo, a propuesta del 
Jefe de la Inspección de Automovilismo y Servicio 
de Recuperación de Automóviles, las asimilaciones 
m ilitares que se indican, al personal civil y militar 
Capitán D. José Alvarez, del Servicio de Automovi
lismo del Ejército, y otros— Páginas 2437 y 2438. 

Condecoraciones—Orden autorizando al Teniente 
IX Rafael Figueroá, para usar sobre el uniforme la 
insignia de la Orden Mehdauía.—Página 2438.

■ . /

Declaración de aptitud.—Orden declarando apto para 
el ascenso a los Oficiales dé Carabineros D. Te**, 
lesforo Fonseca Martín y otros.—Página 2438.

Habilitaciones.—Orden modificando la de 11 del ac-̂  
tual (B. O. num. 136) > respecto de D. Manuel Prie
to Madassu —Página 2438.

Otra habilitando para ejercer empleo superior a loj 
Comandantes de Infantería D.. José Gutiérrez Cal- 
derón y  otros.—Página 2438.

Otra id. de Teniente de id. D. Amadeo García Gu
tiérrez.—Página 2438,

Otra id. al Capitán Médico D. Antonio Romero 
García.—Página 2438.

Oficialidad de Complemento (Ascensos).—Orden as
cendiendo al empleo superior inmediato a l Te
niente de Complemento de Infantería D. Pedro 
Rubio Tardío.—Página 243§.

Otra id. a los Alféreces de Artillería de id. D. Enrique 
Soler de la Riva y otros.—Páginas 2438 y 2439.

Otra id. a Farmacéutico 2.° de id. a los terceros don 
Francisco Murillo Campos y otros.—Página 2439.

Practicantes de Veterinaria— Orden nombrando 
Practicantes -de Veterinaria a los estudiantes don 

1 Jdsé María Camaeho y otros.—Página 2439.
SUBSECRETARIA DEL EJERCITO \

Asimilaciones.—Orden confiriendo la sN asimilaciones 
'que indica a los estudiantes de Medicina D. An
tonio Planas Hevía y otros.—Página 2439.

Otra confirmando la asimilación de Sargento-P ractf-. 
cante a D. Juan Montero y otro.—Página 2439.

Bajas.—Orden disponiendo cese en el empleo de 
Sargento provisional D. Pedro Borrás.—Pág. 2439.

Destinos.—Orden asignando los destinos que indica  
a los Jefes y Oficiales de Infantería D, Félix Fer
nández de Castro y otros.—Páginas 2439 a 2441.

Otra id, a los id. de Ingenieros D. Agustín Tejedor 
Sanz y otros.;—Página 2441.

Otra id. al Farmacéutico 3.° D. Félix del Valle Mon
tero.—Página 2441. /  .

Situaciones.—Orden disponiendo cese en la situación ’ 
“Al Servicio del Protectorado” el Alférez D. José 
Lisardo Pérez— Páginas 2441 y 2442.

SUBSECRETARIA DE MARINA
Licencia por enfermo.—Orden concediendo licencia  

por enfermo al Capitán de Infantería de Marina 
D. Ignacio Sanguino.—Página 2442. .

Reserva Naval.—Orden concediendo ingreso en la  
Reserva' Naval al Capitán Mercante D. Gerardo 
Urquiza.—Página 2442. '

s  u M  a r i o
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JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION Y 
RECUPERACION

Destinos»—D estinando al Teniente Coronel m u tila- 
• sdo de Inválidos D. Eladio Amigo López.—Pag. 2442. 
Cesando en su destino el T eniente Coronel de A rti

llería de E. M., don César Alba Bonifaz.—Pág. 2442.
ADMINISTRACION CENTRAL 

JUSTICIA.—Servicio N acional de les Registros y del

N otariado.—Confirm ando la no ta  del R egistrador 
de la Propiedad de Toledo al recurso gubernativo  
in terpuesto  por D.a Isidora Sagrario  y D. E piían io  
de la Anzuela.—Páginas 2442 a 2445.

OBRAS PUBLICAS—Subsecretaría;—D estinando al 
. In te rv en to r ¿el Estado en los Ferrocarriles -D. Ni
colás M artín  Y un iar.—Página 2445.

Sancionando, coir l a ' separación definitiva Mei Servi
cio y ¡su baja  en el Escalaron al Torrero del F aro  
“Cabo T orres” D. C onstantino  Ponte.—Pág. 2445.

JEFATURA DEL ESTADO
D E C R E T O

El día 19 de noviembre de 1936, fue asesinado, en Alicante, José Antonio. Primo de Rivera. 
El Estado Español, que. surge de la guerra y  de la Revolución Nacional por él anunciada, tom a 
sobre sí, corno doloroso honor, la. ta rc a 'd e  conmemorar su muerte. El ejemplo de su vida, decisiva
mente consagrada a que fuese posible lá grandeza de España por la honda  y firme com unidad de 
todos los españoles, y  el ejemplo de su muerte, serenamente ofrecida a D ios por la Pa tr ia ,de  con
vierten7 en héroe nacional y  símbolo del sacrificio de la juventud de nuestros tiempos. Su llama-- 
miento a esta juven tud  española, cuya alma partida  supo ver con dolorosa pasión, será motivo de 
perenne recuerdo para la que heroicamente combate en los campos ele batalla. L n  consecuencia, 

"como jefe del E stado y  ble la Revolución N acional Española, vengo en d isponer:
Artículo primevo.— Se declara día de luto nacional el 2 0 'de noviembre de cada año.
Articulo segundo .— P rev io -acuerdo  con las autoridades eclesiásticas, en j o s  muros d e  cada P a 

rroquia  figurará una inscripción que contenga los nombres de sus Caídos, ya  c h  ía p resen te -C ru 
zada, ya víctimas de la revolución marxista.

Artículo tercero.— Se creará una C átedra  de D octrina Política en las U niversidades de M a 
drid  y de Barcelona, destinada a explicar y  - desarrollar las ideas políticas de J o s é 'A n to n io  Primo 
de Rivera^ A m bas llevarán el nombre de “C átedra  José A n to n io ” y no serán ocu pad as  por titular 
fijo, sino por sucesivos profesores nom brados por  el Jefe Nacional del M ovimiento . Las Cátedras  
serán subvenidas con fondos dél M ov im ien to ^  ^ '

Artículo cuarto.—El M inisterio del Interior, Prensa' y  Propaganda ,  queda encargado desabrir  
un concurso nacional, en el que se premien los mejores trabajos artísticos, literarios y  doctrinales 
sobre la figura y  la obra de José A n tonio  Primo de Rivera.

Ardculo quinto.—Para perdurab le  memoria de José A n tonio  Primo de Rivera en el seno de 
la juven tud  española, llevarán su nombre las prim eras instituciones que se organicen con carácter 
nacional p a i.a  Ja-form ación y  d is c ip l in a  p o l í t ic a s  de la juventud, y para la educación a r tesana .de  
los obreros.- 1 , •

' . Artículo sexto.—El 'Ejército español, en carn ac ió n 'genuina ele! pueblo para el servicio a la P a 
tria con las armas, se une al hom enaje a José A n to n io  Primo de Rivera y, al efecto, llevarán su. 
nombre una unidad de nueva construcción de nuestra  /Armada, otra un idad  del Ejército ele T ie 
rra y otra del Ejército del Aire. -

Artículo sép tim o— Papa conmemoración definitiva de .José A ntonio  Primo de Rivera, en su  
día se erigirá un m onum ento  de im portancia  adecuada a j o s ,honores 'que  en el presente Decreto se 
le señalan. . . .
' .  Artículo octavo— Los M inisterios de D efensa Nacional, del Interior y de Educación v N acio

nal, así corno la Secretaría General de Falange E s Pañ °la Tradicionalista. v de las J, O. N . S., se 
encargarán de dictar cuantas disposiciones sean necesarias para dar cumplimiento «Lió dispuesto  
en el presente Decreto. ' •

D ado en Burgos, a dieciséis de n o v i e m b r e ele m¡l novecientos treinta y ocho.— III A ño

Triunfal. ' , F R A N C IS C O  F R A N C O ,
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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL

 ORDENES
Careciendo desde hace tiempo el 

M useo  Arqueológico de Pal encía, 
que  con benemérito esfuerzo fu n 
dó  }a Comisión Provincial de M o 
num en tos  , de personal directivo 
que pueda a tender a su custodia* 
y  conservación, vengo en dispo
ner:  . ,

El M useo Arqueológico de P a 
le t ina  pasará a depender del C u e r 
po facultativo de Archiveros, Bi- 

. bliotecarios y Arqueólogos, en 
idénticas condiciones reg lam enta
rias a las que rigen los restantes 
M useos Arqueológicos Provincia
les.

V. I, dará las órdenes que juz
gue opor tunas  para mejor cumpli
rá Lento de esta misión.

íóios' guarde a < V. I. muchos 
años. . . j

Vitoria, 12 de noviembre de 1938. 
III  A ño  Triunfa l.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ.
• limo. Sr. J e fe  de los Servicios" de

Bibliotecas y Archivos.

I lmo. Sr.: C on  objeto de com
p i l a r  la información perseguida

• po r  la O rd en  d e '2? de septiembre 
últ imo (B. O. núm. 101) para* po
der  acordar con pleno conocimien
to de la realidad lo que proceda 
p revenir  respecto a exámenes ex
traordinarios en beneficio de los es 
colares que prestan  sus servicios en 
n ues tro  glorioso Ejército,

Este Ministerio  acuerda:
1.2—Q u ed a  .p rorrogado  el plazo

• abierto por la O rden  de 23 de sep
t iembre último, duran te  un  mes.

2.2—Este mes de prórroga .será 
contado a part ir  del, día en que

"aparezca la presente O rd en  en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  ES
T A D O .

Dios guarde a V. I. muchos años.
Vitoria, 11 de noviem bre de 1938. III A ño  Triunfa l.

PEDRÓ SAINZ RODRIGUEZ.
lim o. Sr, Subscretario de éste De^
, parlamento^

MINISTERIO DE O R D E N  
PUBLICO

ORDENES
 Se concede-el  ascenso a A lfé 

rez, por haberle correspondido ya 
por antigüedad, al , Brigada del 
Insti tu to  de la G u ard ia  Civil don 
Francisco Ponce Sabater, -debien
do colocársele en ei escalafón de 
los de su nuevo empleo en el l u : 
gar que le corresponda.

Vailadolid, 14 de noviembre de 
1938.—III A ño  Triunfal.

MARTINEZ ANIDO.

I lm o .  Sr.: Visto <4 expediente 
instruido al Cartero'' u rbano  don 
Francisco Prieto Suárez, para de
purar su actuación político-social, 
en cumplimiento de la sentencia 
del Consejo de G u e r ra  y a. p ro 
puesta de la Jefa tu ra  del Servicio 
N acional  , de Correos y  Tele-co
m unicación ,. acuerdo sea separado 
y dado de baja en el Escalafón co
rrespondiente, con "pérdidá de to 
dos los- derechos, el citado funcio
nario, por hallarse incurso en el 
Decreto IOS y disposiciones com 
plementarias ele la J u n t a .d e  D e 
fensa Nacional, así como en los 
artículos del. Reglamento Orgáñi- 
:o del C uerpo .  *

Dios guarde a V. I. muchos años.
vralladoIid, 15 de noviembre de 1938. '

MARTINEZ ANIDO.
limo. Sr. Tete del Servicio Nacio- 
• nal  de C orreos-y  Telecomunicación. c

Dios guarde a V. I. muchos? 
años.

Vailadolid, 15 de noviembre de 
1938 — III A ñ o  Triunfal.

MARTINEZ ANIDO.'
limo. Sr. Jefe del Servicio Nació* 

nal de Correos y  Telecomunica* 
ción.

Ilmo. Sr.: Visto  el expediente 
instru ido al Carte ro  u rbano  don  
A urelio  M oran  M ontoto , para  de
p u ra r  su actuación político-social* 
en cumplimiento de la sentencia 
del Consejo de G uerra ,  y  a p ro 
puesta  de la Je fa tu ra  del Servicio 
N acional  de C orreos y  Telecom u
nicación, acuerdo sea separado y  
dado de baja en el escalafón co* 
rrespondiente? con pérd ida  de to* 
dos los derechos el citado funcio
nario, por hallarse incurso v en el 
Decreto 108 y disposiciones com
plementarias de la Ju n ta  de De* 
fensa N acional,  así comí o en los 
artículos del Reglamento Orgáni* 
co del Cuerpo.

Dios guarde  a V. I. muchos, 
años.

Vailadolid, 15 de noviembre de  
1938.—III A ñ o  Triunfal.

MARTINEZ ANIDO.
l imo. Sr. Jefe del Servicio Nació* 

nal de Correos y Telecomunica* 
ción.

Ilmo. S r . : Visto  el expediente 
instruido al C arte ro  urbano, don 
M odesto  Ros O tero, para  depara r  
su: actuación político-social, en 
cumplimiento de la sentencia del 
Consejo de G u e rra  y  a propuesta  
de la Jefa tu ra  del Servicio N a c io 
nal de Correos y Telecom unica
ción, acuerdo sea separado y dado- 
de baja en el escalafón correspon
diente, con pérdida» de todos- los 
derechos, el citado Cartero , por 
hallarse incurso en el Decreto 108 
y disposiciones complementarias de 
la Ju n ta  de Defensa  N acional,  así 
:omo en los artículos del Regla
mento Orgánico  del Cuerpo .

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido d. Carte ro  u rbano  don  
Francisco Lobato Castaño, pa ra  
depu ra r  su actuación político-so^ 
cial, en cumplimiento de la sen* 
tencia clel Consejo de G uerra ,  y a  
p ropuesta  de la Je fa tu ra  del Ser* 
vicio N acional  de Correos y Tele* 
comunicación, acuerdo sea separa* 
do y dade de baja en el escalafón 
correspondiente, con pérdida de to 
dos los derechos, el citado Caríe* 
ro, por hallarse incurso en el De* 
creto '108 y disposiciones comple* 
m entarías  de la Jun ta  de D efensa  
N acional,  así como en los artículos 
del Reglam ento Orgánico d e l  
Cuerpo.

Dios guarde a V. I. m uchos 
años.

Vailadolid, 15 de noviembre de  
1938.—III A ñ o  Triunfal.

• MARTINEZ ANIDO. ;
limo. Sr. Jefe del Servicio Nació* 

na l  de Correos y Telecomunicá* 
ción.
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Ilm o .  Sr.: Visto el expediente 
instruido al Oficial primero del 
Cuerpo de Correos, don Antonio 
Gisbcrt de la Cruz, para depurar 
su actuación político - social, v a 
propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Nacional de Correos y Tele
comunicación, he acordado sea se
parado y dado de baja en el esca
lafón correspondiente, por estar 
incurso en el Decreto. IOS y dispo
siciones complementarias d e  . l a  
Junta de Defensa Nacional, así co
mo en el Reglamento-Orgánico del 
Cuerpo, por abandono de destino.

Dios guarde a V. I.; muchos 
años.

Valladolid, 15 de noviembre de 
1-938.—III Año Triunfal.

. MARTINEZ ANIDO.

limo. Sr. Tefe del Serví ció Nacio
nal de Correos y  Telecomunica
ción.

Ilm o .  Sr.: Visto el expediente 
instruido al Oficial segundo del 
Cuerpo7 de Correos, don Edmundo 
.Peñacobá Fabregat, para depurar 
su actuación político-social, y a 
propuesta de la Jefatura del* Ser
vicio Nacional de Correos y Tele
comunicación; he acordado sea se
parado y dado de baja en el esca
lafón correspondiente, por estar in
curso en el Decreto 108 y disposi
ciones complementarias de la Ju n 
ta de Defensa Nacional, así como 
en el Reglamento Orgánico .del 
Clxerpo, por abandono de destino.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Valladolid, 15 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO.

limó. Sr.. Jefe del Servicio Nacio
nal de Correos y Telecomunica
ción.

Tercera relación nominal de aspi
rantes admitidos al concurso pu
blicado para cubrir plazas de Agen
tes Auxiliares interinos de Cuerpo 

de Investigación y Vigilancia

D el 1.001 al 1.100 ¡es corresponde
rá examinarse el día 20 de enero 

de 1939
1.001.—Isidro Calvo Gallego.
1.002.—-Enrique Murciano " de las 

Cuevas.
1.003.—José Trilla Bacardit.* 
1-004.*—Francisco- López Trinchant. 
1 .005.—Miguel Parejo García de

1 058.—Francisco Blanco Hernán-; 
dez.

1.059.—Juan Martín Ibáñez.
1.060.—Camilo Alvarez Ugarte. 
L06L—Tuan Mozo Lomillos.
1".062.—José Fernández Colao. 
1.063.—Jerónimo Torrija Rodrí

guez.
1 064.—Bonifacio Carretero Bienes-, 
1.06-5.—Antonio Armada Alvarez- 
í .066-—Manuel Leal Marchante.
1-067.—Indalecio Gutiérrez Valdés. 
■I.068.—Antonio- García Martín. 
1.069.—Julio Herrero Villasante. 
1.070-—Félix Muñoz Palenzuela. 
1071.—Sergio Bernárdez Solís.
1.072.—Joaquín Sesma del Río.
1.073.— José María Constantino

Tejada Rodríguez.
1.074-—Joaquín Piedrafita Arrue- 

ve.
L075-—Angel Andrés Alonso. 
■1-076.—Manuel. Valdés-Padrón y 
/ Arana.
1-077.—José Ignacio Aballa San* 

tanaer.
1.075-—Cayo Posteguillo Lacalle. 
L079.—Manuel Díaz Muñoz.
LOSO-—Aniano de la Peña Sán*

chez.
1-081 •—Antonio Fernández A lon

so.
1.082.—Tomás Lónez Bravo. 
L083.—Joaquín Hoyos Mesones-] 
1.084.—Juan Merino Centeno, 
L085.—Ramón Alonso Suso.
1086-—Plácido Manuel García del 

Rosario. " >
L087.—Manuel González Bono. 
1088-—‘Ignacio Orio Garrido.
1.089-—Antonio Sánchez Alba.
1.090-—Gaspar Corchón Sánchez.
1091-—Daniel David Rodrigues

López.
1 092^-Simón Román Horcajo.
1 093.—Antonio Torres Moreno. 
1.094.—Tosé María Reula León.
1 095.—Conrado López Candane* 

do.
1.096.—José Agost Valléjo. !
1-097.— -Emilio de la Sierra Ca^ 

sanueva.
1.098.—-Manuel Carmona Jiménez*
1 099.—Albino García Calvo
1.100.—Eduardo Paz Santas.
D el 1.101 al 1.200 les corresponde- 
rá examinarse el día 21 de enero  

de 1939
1.101.—Emilio Sáenz Diez.
1.102.—Francisco Juraao y Jurado*
1.103.—Vicente Sánchez Hernán-* 

dez. ;•
1/104.—Antonio Lucena Y$U|* J
4.105.—Nicolás Montes B láf% .
1.106.—Clementino Q uin tana  P&*

L006.—Francisco Gazulla Alonso* 
L007.—Andrés Sánchez Martín. 
1.008.—José Fernández Rodríguez- 
1-009.—Julio Franqueira Carp in

tero.
1.010- — Carlos Alonso Jiménez. 
1.01L—Agapito M uñoz Molina. 
1012.—Braulio Riñón Rey.
L013.—Félix Zurro Hernández. 
1.014-—P'cdro Valdés Quintero.
1.015.—Tuan Antonio Juiz García-
1.016.—Tulián Cubero Longares.
1.017.—Federico Almagro Rodrí

guez.
1 018-—Constancio Fernández Lo

renzo.
L0M.—Valentín Martínez Palacios 
1-020.—Miguel Hervclía Urdániz. 
L021.—L.uis Roy Hernández. 
L022-—Eusebio Arroyo Martínez. 
L023.—Ignacio Burguete Turrillas. 
1024-—Miguel Ibáñez Navarro- 
1-025.—Isidro Otano Espoz.
1026.—Basilio Laiz Gutiérrez.
1-027.—Félix Valentín Glavis Ba- 

.rracal.
J 028.—Félix Gómez García-
1.029.—Febeísimo Jabares Calde

rón.
1.030.—Antonio Delgado Navarro.
1.051.—Emilio Bustos Galbíen.- 
L032.—Ramón - López Suárez.
1.033.—Antonio Villa Fernández-
1.034.—Angel Alonso Iglesias- 
1:035.—Ramón José Otero Gómez- 
1-036.—Antonio Manuel F e r r - e r '

Acín.
1.037.—Andrés Morano Gil.
1‘.038.—Ismael Arranz de la Fuente. 
1.039..—Saturnino Casillas Rodrí

guez.
1.040.—Adianedo Campo Bárcena. 
L041.—Nazario Gómez Vesca.
1.042.—Vicente Burgos López.-
1.043.—Manuel Villarrubia Casti

llo.
1.044.—Ricardo Sevilla Garrote.
1.045.—Francisco Huertas H u e r 

tas.
1.046.—José Guirado Rosas-
1 047.—Estanislao Fernández Ro

dríguez.
1.048.—Antonio'' Benítez García del 

Busto.
1.049.—Miguel Tomé Román.
1 050-—Fructuoso Diez Moro.
T .051.—Andrés Herhampérez Bar- 

.  ̂ tolomé. '
1.052.—Vicente Alonso López.
1.053.—Juan Puerto Francés.
1.054.—Joaquín Canals Boch-
1.055.-TOrencio- Gallego Urueña.
1.056.—Sandalio Atianza Gutié

rrez.
1 057.—Juan Pérez Durana.
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1 1 0 7 .— Luis C ornejo  Fernández. 
1.108.— Ram ón A rm engol C ab a

nas.
L109-—Francisco M ontes López. * 
¡1.110.—'R afael A rtacho D elgado.
1.111.— Pedro G arcía  M artín-
1.112.—Jo sé  Y ugani A rnaus. 
■1.113.— Baldom ero S a n t a o lalla

Sangredo.
1.114.— Isaac Sanz Sanz.
1-115.—Luis Suárez de Avila. 
1.116.— Lilis C orral C om etón. 
L 117 .— A ntonio Góm ez Peña.
1.118.— C arlos M arti B u fill
1.119.— A urelio Sánchez O tí.
1 .120 .— Pablo O tero H errero-
1.121.— Eloy M árlínez G utiérrez.
1.122.—Francisco Pascual Leonor-
1.123.— Francisco V elasco Alonso-
1.124.— Sevérino A ld ao C arballo. 
1.125*—V alen tín  López, ele C astro

García-
1.126.—Jo sé  G utiérrez D iez.
1.127.—Tom ás O re jas O rejas.
1 .128.—Jesús Bus na diego M artín. 
1-129.— Pedro Bañeros G il.
1.150.— R afael D aranas Roque. 
1 1 31 -—A n tonio  M oran G arcía.
1 .132 .— Severino C astro Silva.
T . 133-— G regorio A nta A nta.

1.134.— Ju an Illa V ilaplana.
1.135.— Bartolom é P u jo l Reus-
1.136.— A u relio ' G u tiérrez G o n zá

lez.
1.137.—Ju an  G arcía  Sánchez.
1.138.— G regorio O ropesa M artín-
1.139.— A m and o .Calvo Calvo. 
L 140 .— Cesáreo Lasáñez Tardón. .
1.141.— V icente C asanova G on zá

lez.
1.142.— Enrique C arrasco Prieto. 
1 .143-—F ra n cisca  M olina Iglesias. 
1.144.— Jaim e A larcón  Briad.es. 
1.145-—A belardo López Arés- 
1.146.— C arlos Im az San C ris tó 

bal.
■1.147.— A gustín M anuel de la T o 

rre G uerra.
1.148.—José N avarro G onzález. 
1.14.9.— Jesús Calvo V ior.
1.150.—Jesús Saraseca V iñas.
1.151.— Basilio Calonge O rte.
1.152.— Jesús C astelló  M artín . 
1 1 5 3 .—V ícto r Lam preabe M ingue-

lena.
1.154-—Ju an  Sánchez H uertas. 
1 .Í55 .— A ntonio  Alvarez D iaz de 

San M artín.
1.156*— A lonso M artínez Jerez. 
1-157.— Santiago H ernández 'A p a 

ricio,
1.158.—Jo sé  C asillas Rodríguez.
1.159.—A n gel M olinero A lonso. 
1 .1 6 0 — Indalecio C aballero M oliv

na.

1.161*—Faustino Ruiz de Loizaga 
y A ngulo. . / . •

1-162.—M anuel R ey O rellana.
1.163.— A bundio G allinas N ieto .
1.164.—José M aría A lonso D iez. " 
1-165.— Isidoro M olero M onís. 
1.166-— Salvador G arcía  de A nta.
1.167,—Ju lián , Prieto Cayón.
1.168.— V aleriano G ilarranz N a 

vajo.
1.169-— M ariano V alea Elerrera. 
1 1 7 0 .— Eduardo M olero Sánchez- 
1.171-— M arcos Castillo M arín . 
1.172 — Santiago M artin  Encinas- 

.1.173.— M arciano Luna G arcía. 
1 1 7 4 .— Juan Fernández Vázquez.

' 1-175-—A m ador G utiérrez G u tié 
rrez,

1.176-—José M aría A rgiles X an v  
M ar.

1-177.—A ngel de A ntonio Santos. 
T .178.—Ju lián  H ernández Bizarro. 
1.179.—M acario H ernánz V elasco. 
LISO.—Felicísim o G onzález H e 

rrero.
M 8 1 .— H ilario V illaquirán  G arcía.
1.132.— Luis A lonso López.
1.183.— M anuel Castro* Campillo- 
1-184.—Teodoro H urtado Andrés- 
1-185.— M anuel A rancón H idalgo. 
1-.186. — Eduardo G ranad os M a 

rrón. ' L
1.187.—José Salas G arat.
1 -188.— Jaim e A lberca C astaño. - 
1.189.— R afael Trem ul Puertas. 
1-190.—Francisco O iza Áncil- 
1.191.—Francisco Balcazar Sanz. 
i 192.— A ntonio Rodríguez F a r i

ñas.
L193.*'^M ariano V elasco del R ío. 
1.194. — Jerónim o G onzález Pe- 

rrón.
I-. 195.—Teodoro Conde Menes.es- 
M 9 6 .— Antonio, M uñoz Cerviño- 
1 1 9 7 .—Ju an  A sensio Sánchez.
1.198.— Esteban Ju árez Casado-
1.199.—Ju an  A ntonio  M ila R o d ri-* 

guez-
1-200.— A ntonio Pastor Soto.

Del 1.201 al 1.300 les corresponde
rá examinarse el día 23 de enero 

de 1939
1.201.— Esteban -G ranullaque P e

ñas.
1.202.—A gu stín  R afael C orcuera 

G arcía-Tenorio .
1.203.—A ntonio TrujillcuM orales-
1.204.— Porfirio G utiérrez M artín.
1 2051— M elchor Saiz-Pardo Jérez.
1 206.— A ntonio C abrera G allego.
1.207.— Leocadio G u asa  Góm ez.
1.208.— Bienvenido A lvarez ^Mar

tínez.
I 209.— G audelio V alle  de Fuentes. 
1:210.- ^ r g im ir ó  C astro  Suárez.

1.211-— A ngel O rtega R ojo .
1.212.—José Pascual Sánchez.
1.213.— A ntonio Rodríguez Torres’. 
■1214.—Francisco. Fernández de So*

ria V erjan o .
1.215-— D aniel G óm ez Palacios.
1.216.— A ngel R ubín M ira.
1.217*—-José L am ente A ragón.
1.218.— A ntonio Castillo Jim énez.
1.219.— C eferino Rodríguez F e r 

nández,
1.220.— D elfín  Peña López.
12 2 1 .— Ju an  M edina Góm ez-
1.222.—Jo sé  B arrera de la Rosa-
1.223.— M anuel C arballo Raso.
1.224.— Em ilio G arcía  Péreg:.
1.225.— N icolás M uñoz' A rribas. 
1-226.— V alen tín  Fernández cié H

Poza-
i . 227-—José G óm ez C aballero.
1-228.—M iguel Pérez Blázquez- 
L 229.—Tom ás de Pedro Cabello. 
1-230-— Serafín  H errero A rribas.
1.231.— A ngel de Félix  B lanco.
1.232.— M iguel H ernández Luna-
1.233-—José G onzález C alero Riir- 

eón.
1.234-— D iego V era  A lcázar.
1.235.— A ntonio M artín  M artines,
1.236.— A ngel R ojo C arnero.
1.237.— G erardo A rribas V arona;

• 1.238.—Jesús R osagaray M uro.
1.239-— Inocencio G arcía  R odrí

guez.
1.240.— V ictoriano Soto V ítores. 
1-241-—Jo sé  Berna A benoza.
1.242.— A lejand ro  Fernández M i- 

guelez.
1.243.—José M enéndez S im ó n .r
1.244.— Pedro. Peña* A lvarez.
1.245.—Francisco M artínez R ob ert
1.246.— C asto G onzález Fernández.
1.247.—José Ram ón Pérez Pascual* ' 
1 2 4 8 .—José G arrido Borge.
1.249.— M ariano Rodríguez A cuña.
1.250.—Ju a ír  Calvo G onzález.
1.251.—José M aría M erchón R a 

mos.
1.252.— M anuel A rranz Burgoa.
1.253.— Pablo G arcía  A lonso.
1.254.— Pedro Fajard o C lfuentes.
1.255.— A urelio C asero Salas. '
1 .256.— Lorenzo Pérez A leix it.
1.257.—José A lvarez Lópéz.
1.258.— A ngel Sahtoyo H eredia
1.259.— Ju an G arcía  Bartolom é.
1.260.— A urelio G arcés Buades.
1.261.—Felipe A cebes del R ío. .
1.262.—A velino Q uintana U ria rte
1.263.— M ariano V ega B lanco.
1.264.—F e rn a n d o G a rc ía  López.
1.265.— Pedro Cedrón Pila,res.
1.266.—-Félix  G abriel B asas Sant*
1.267.—Tom ás López A lonso.
1.268.— Félix  G óm ez de D ios.
1.269.— Eduardo Cam ino Carre&flj ,
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1.27CL—A lfredo M aceda López. 
,1.271.—Qabin'o González Carba- 

Ilido.
,1.272.—José Lozano de Sosa C ue

vas.
1.273.—José Gómez Roldán.
1.274.—Jerónimo lle ra s  Rodríguez
1.275.—Julio Pérez dé A ndrés.

, 1.276.—M anuel Dacal H ernández. 
' 1-277.—Joaquín Puig Lliensa.

1.278.—Jerónimb M artín  Dorrcgo.
1.279.—Patricio Buszuri Alonso,
1.280.—Ismael Cerezal Crespo.
1.281.—Félix A rense Diez.
L282-—M m iael Fraile Rejuela. .
1.285.—Máximo A lvarez Buróii.
1.284.— José Soto Arias.
1 285.—José Luis Plasencia Oliva.
1.286.—Elias Rodríguez Serrano.
1.287.—Adolfo Rodrigo H ernández
1.285.—Teodcsio M esonero Val- 

verde. . /
L289.—Liborio Fernández Sánchez.
1.290.—M anuel Z atorre Rosinol.
1.291.—Higinio Sánchez Fuentes.
1.292.—H onorato Sáez de U rturi 

Susaeta.
1.293.-^Federico Mesías Sánchez.
1.294.—Francisco M iñana Serrano.
1.295.—Luis González Salgado. 
L296,—M anuel Llanos Gamazo.
1.297.—Ramón Ruiz Salas,
1.298.—Ulpiano -Frutos de la Cruz.
1.299.—M anuel A guirre Suárez.
1.300.—Carlos G utiérrez Penagos.
D el 1301 al L400 les corresponde
rá examinarse el día 24 de enero 

de 1959
1.301.—Avelino M artín Ramos.
1.302.—José Santiago Seco.

'1.303-,—A ntonio de Iriarie y M e
diano.

1.304.—Fem ando García M erchán. 
,1.305.—Bienvenido Cabrero A lon 

so.
1.306.—Belusiano H e r n á n d e z  

Rueda. . ~
1.307.—Gregorio Lópe,z Fernández.
1.308.—Diego García Cortés.

1 1.309.—A ndrés Gómez Rodríguez.
1.310.—Fortunato Suárez Irigoyen.
1.311.—Sinforiano M endieta Brin- 

■' gas.
1.312.—Felipe Cañete Viso,
1.313.—Vicente O ltra G iner.
1.314.— Adolfo. N ieto Sal daña.
1.315.—José Fernández Milán,
1.316.—M anuel Rodríguez V áz

quez.
1.317.—Juan, M aldonado Linares.
1.318.—Juan José A rias Bermúdez.
1.319.—A ntonio Simón G utiérrez. 
1520.—A ngel Calzada Gil.
1.321.—Carlos Antón Macía.
1.322.—Juan Peso Segura.

JL323.—A lejandro. M arín  C om pany

1.324.—Pedro de' Hoyos Caocn.
1.325.—José Diez Pasalobos.
1.326.—juan 'M an u el Rivádulia Or- 

tega.
1.527.—Fernando Galludo M an

chado.
1528.—Santiago Díaz de Espada 

. . y  López.
1.3-29.—Enrique Campo Fernán

dez." '
1.330.—Francisco Ortega Robles.
1.331.—Gregorio Fernández Ro

dríguez.
1.332.—A ntonio Escalona M artín.
1.333.—A m ador López Ballesteros.
1.334.—Fernando Quilez Dueñas.
1.335.—U lpiano Lo r en zana Vaí- 

• cárcc. A ■
1.336.—Pablo García A guilar.
1.337.*'—Benigno Mateo. M orato.
1.338.—Roberto Regúilón Estévez.
1.339.—Francisco Gil Saura.
1.340.—M anuel González Fernán

dez.
1.341.—M arciano Bernabé Ruiz.
1.342.—César. M artínez Barroso. -
1.343.—Bernabé Espila» San M iguel
1.344.—Joaquín Gallardo Egea.
1.345.—M iguel JBennazar M unar;
1.346.—A ntonio Riera Cruelís.
1.347.—Luis M achado Fernández.
1.348.—¿Antonio Palma Saavedra.
1.349.—Santiago Qtaco G arc ía .’
1.350.—Federico Serrano Oriol. 
1351.—José Peííejero Beltrán.
1.352.—M anuel M artín  Pérez.
1.353.—Felicísimo García M artín.
1.354.—José FerreiroTglesias.
1.355.—Saturnino Rodríguez Ar- 

naz.
1.356.—José Bernabeu Ibáñez,-
1.357.—M auro Pérez. Pérez. 
•1.358.—Juan  M arles Oliveíía.
1.359.—Luis H errera G rande,
1.360.—Augurio Inés M artín. '
1.361.—Manuel López Otero. 
1.362—Juan Biázquez Cánovas.
1.363.—Jaime Cam pruhi G uitart.
1.364.—Luis Delgado Gozálcz.
1.365.—Félix Larrínaga ele Lucas.
1.366.—Julio Miiglca Iza.
1.367.—Calixto García Sánchez,
1.368.—Alvaro Ruiz.Pascua*!.
1.369.—Raimundo Pérez Gómez.
1.370.*—Rafael Ceres Contreras*
1.371.—Baldomero Gómez Grande.
1.372.—Marcelino García^ Rodrí

guez.
1.373.—Manuel Díaz Sánchez.
1.374.—Alberto Martín Jiménez.^
1.375.—Custodio Guisado Ladrón 

de Guevara.
1.376.—Ma*nuel Sierra Leiva.
1.377.—Orado Valcárcél Capilla.
1.378.—Julio Diz Núñez. 
L379>rzMariano García SáacKez¿ _

1.380.—Juan de Dios Valera Va^ 
lera. _

1.3SÍ.—A gustín  San M artín  Iriba- 
. rren.

1.382."—Antonio M unáíriz  Esparza
1.383.—A gustín  Fernández R odrí

guez,
1.534.—Adrián' García Gil,.'
1.385.—Jaime de la •Concepción 

-■ Inés.
1.386.—Ricardo Rodríguez Solióos* 
Lo87.—Francisco Gómez Maclas. 
1388.—Rufino Treviiio González,
1.589.—N orberto Sáinz García.
1.590.—José M anuel Brida Casa- 

nueva.
1-391.—Pedro Bueno Solana. 
1392.—.Ambrosio M onreai Azcá*  

rote.
1.393.—Santiago Riva Dom ínguez. 
1-594.—J o sé ■ G a r c í a Igl e s ias.
1.395.—Leoncio A lonso Suárez.
1.396.—¿Alfredo Rodríguez Me:aén-¡ 

v dez.
1.397.—Julián M irón G arda .
1598.—A ntonio M artin  Coira.
1599.—Emilio Escudero .Seoane. 
1-400-—Hipólfto A ranáiz G rijalboi

D el 1401 al 1.500 les corresponde*
va examinarse el día 25 de enero  ' 

de 1959
1.401.—A dolfo Fernández Zar** 

daín. • ■ *
1.402.—A ntonio -Miguel Blanco*
1.403.—Francisco Fernández Águl*

. lar.
1.404.—León Cañado Sánchez» ■
1.405.—José Luis Patino Fados»
1.406-—M ariano Simón Luque.
1.407-—A m ando  Tejerina López. \
1.408.—A gustín García Martínez*
1.409.—VÍcente Rcrdrígaez Lado*
1.410.—A ngel Falencia Conde.
1,411-—Q uirino Esíevanez Abad*. •
1.412.—A ntonio A rijo Palma.
1.413.—A nastasio Vega Palacios. .
1.414.—Ciernen te Cartie r -H olynskj 
1-415.—Pedro M uñoz Robledo.
1.416.—José González' G o n zá lez
1.417.—Ramón Canal Martra.
1.418—Matías Morante Sáinz.
1.419-—Benito Bermejo Bragado* 
1-420.—Francisco Guerra Sáíz. 
1-421.—Emilio Guémez Pellón.
1.422.—Luis H errera R odríguez^
1.423.—Manuel Gutiérrez Jim énez 
1.424-—José Barrientos Torres. 
1.425.—Amador Diaz Ruiz.
1-426.—Rafael Martín Andrés.
1.427.—Agustín García Lobato.
1.428.—'Víctor Herrera Santos.
1.429.~^Santiaga Julián Saba*o R®  

dríguez. 1
1-430-—Angel de Pablos C b a p a ^  
1*431.—Moisés Sendina Vivar* .
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1.432.- -Jo sé  Francisco V ega Esté- 
vez. ..

1.433.“ -Servando'" V iguri A  ram a- 
■yon a.

1.434.—José M aría  V ialar  M á r 
quez. .

’ 1.435;—* H  ello doro Tariloníe (Lelaz.
1.436.—Luis • S erm e ¡o M agaña.
1.437.—José Luis G ára te  Abad, 
1-438.—Juan  A guado  A rango. 
1.439 —Francisco García  írigeyen.
1.440.*—M auricio M orales  .Segovia.
1.441.—Francisco Sampedrp Fir- 

■vida.
L442-—Tose A b izanda  Calvo.
1.443.—ju lio  Benito García.^
1.444.—Francisco' M orebo -V en taF  

T  alies.
1.445.—A ndrés  Seco \ Cabañas
1.446.—M anuel Sanniiguel Calvo. 
1 447.—Juan  Pedro Sánchez N a v a 

rro.
1.448.— M artin  M oreno  Echevarría 

.1.449 — Luciano Pérez H erre ro .^  
,T.450c—Ciro' • M anue l  A sensió  So- 

Lejano. . ■
1.451.—Julio Can ta l  apicara» - Escu

dero.
1.452.—Dionisio Diez Izquierdo. 
1,453 —Victorino Alvarez Alonso. 
1-454.—José González  Ruiz.
1.455.—A ntoñ io  G arcía Pérez.
1.456.—M anuel N evado  Lor'o.
1.457.—Francisco Reiré Francia.
1.458.—José García Rincón.
1.459.—Virgilio A lvarez  Aaúas. •
1.460.—Bartolomé G utié rrez  I n 

fantes.
1-461.—Roclulfo Maiilo Sánchez.
1.462.—J u a n  P erneado  PeÜetier 

Román.
1.463.—Francisco . G isp A t Poli.
1.464.—Juan  je sús  G uinea  López.
1.465.—Jerónim o Cabello M adri-

1.466.—M am erto  López García;
1.467.—A dolfo  García Alonso. 
1468.—Eladio Góm ez H ernández;
1.469.—Emilio Lozano M cngil.
1.470.—B ernardo Llovera Estrada. 
1.47L—M iguel López Castro.
1.472.—M iguel M a rt ín  Rodríguez,
1.473.—A nton io  Ribera Bourel!.

17474.—Nicanor Diez Castro.
' 1.-475*—Avelino Pérez Boüzada.
1.476.—Francisco Árnáiz Solór- 

záno.
1.477.— José Herrero Labajo.
1.478.-— José Luis de la Peña G on

zález.
1.479.— Fzequiel Pérez Arisíieía.
1.480.—Antonio Maza Garay.
L481.— José Luis Matelíanes M i

d i  el en a.
1.482.—José Luis Fernández Ló

pez.
1.483.— Eladio González Fernán

dez/
-1.484.— Marcelino Angel Gómez 

. Fernández.
G. 135.—Pedro López Mazón.^ .
1.486.—Joaquín .Esteban Robla.
1.487.—Pedro Cadarso G arda .

1-488.—Rodrigo. Jimena Jimena.
1.489.—Gonzalo Ovejero Borrell.
1.490.—Elias Gutiérrez Gil.
1.491.—Nazario Morgado Castro.
1.492.—^alustir»no S á n che z Va* 

quero.
L493.—Fernando Juan Franco.
1.494.—Juan Aguilar Corona.

' 1.495.—*Ramón Borrell Boicearen.
1.496.—Ju¿m Alonso Sánchez.
1.497.—Fernando Cam po ma neí>
, •* Iglesias.
1.498.—Servando Crespo Mojón.
1.499.—Venancio Domínguez M ar

tín.
1.500.—Victorio Carlos San Jiuun 

Tu riño.
MARTINEZ ANIDO. ■ 3

(S é  continuará)'

MINISTERIO D E DEFENSA 
 NACIONAL

i -------------------

ORDENES
Ascensos

En v ir tu d .d e  lo ordenado por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se confiere el em
pleo superior inmediato, con las 
antigüedades de 20 de octubre de 
1938 y 20 de marzo de 1937, res- 
pectivcV.nente, al Capitán de In 
fantería don Ed u a rd o  Romay Vei- 
ra. y  al' Teniente ,de dicha Arma 
don Carlos de Ceballos Alviach, 
colocándose en la escala de su nue
vo empleo a continuación de don 
Antonio Gómez Cobos, el prime
ro, y de don Aurelio de Ancos 
López de la Torre, el segundo.
- Burgos, . 15 de noviembre de 

1938 .-IIÍ  Año Triunfal.—El G e
neral Encargado-del Despacho del 
Ministerio, Luis.Vaíciés Cavanilles.

Por reunir las" condiciones que 
determina la Orden de 5 de abrí! 
último (B. O. núm. 532), se 'as
ciende al empleo de Teniente pro

visional de Artillería, con la anti
güedad que a cada uno se les se
ñala, a los Alféreces desdicha es
cala y Arm a que se relacionan a 
continuación, los cuales quedarán 
en sus actuales destinos:

Don Eugenio Moriones Serr a, 
con antigüedad de 26 de junio Me 
1937. ” -

Don Eugenio Martín M.arasa, 
con id. 26 id. id. ~

DoñLMiguel Solano de la Peña, 
con id. 28 de febrero de 1938.

Don Uldarico Manuel Martin, 
con id. 28 id. id.

Burgos, 14' de noviembre deh 
1938;—III Año Triunfal.—El G e
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles.

Asim ilaciones

^ En cumplimiento de la Orden de 
la Secretaría de Guerra.» de 8 de 
marzo de 1937 (B. Ó. núm. 141), 
y a propuesta del Jefe de la Ins
pección de Automovilismo/ y Ser
vicio de Recuperación de A u to 
móviles, se concede la asimilación 
militar que se indica al personal 
civil y militar que figura eñ la . si
guiente relación:

Don José Alvarez Castelao, Servicio de Automovilismo-del Ejército, ^Capitán.
' Don Mariano de la Peña y Mesqui, Servició de Recuperación vde Automóviles, Capitán. 
Don Luis Torras Font, Servicio de Automovilismo del Ejército, Teniente;
D o n  Mariano Sáinz de Goya, Servicio de Recuperación de Automóviles, Tenjente. 
D o n  Miguel Cumbres Otero, Servicio de Automovilismo del E jército/Alférez,
D o n  Hipólito Sanchiz Arróspide, ídem ídem ídem ídem, Alférez.
D o n  José María Remacha Peruchena, ídem ídem ídem ídem, Alférez,
D on Joaquín Rodellas Flores, ídem ídem ídem ídem, Alférez; ‘
D o n  Angel Lletjos de Lecoma, ídem' ídem .ídem ídem, Alférez.
Don Juan Luis .Centeno Cantelli, ídem ídem ídem ídem, A lfé rez . ,
D on Francisco Peña Torres, ídem ídem-ídem, ídem, Alférez.
D on Agustín Corante Uribe, ídem ídem ídem ídem, Alférez.
.Don Hermenegildo Múgica Inchausti, ídem ídem ídem ídem, Alférez*
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Don Francisco Palacio Power, ídem ídem ídem ídem, Alférez.D o n  Alfredo Echevarría y Victoria de Le cea, ídem Idem ídem ídem, Alférez.
Don Ignacio Carniza Lardizábal, Servicio Recuperación Automóviles, Alícrez,
Don Vicente Jordán Cubero, Servicio Automovilismo del Ejército, Alférez.
Don Pedro Guiilén Parellada, ídem ídem ídem ídem, Alférez,D on  José María Gutiérrez y Sánchez de Cos, ídem ídem ídem ídem, Alférez.
D on Fernando González Martín Meras, ídem ídem ídem ídem, Alférez. :
Don Antonio García Velasco, ídem ídem ídem ídem, Alférez.
D on Juan José López Manterola, Servicio Recuperación Automóviles, Alférez,
Don Antonio Trujillo Campo, ídem ídem ídem, Alférez.Don Angel Cuenca Muñoz, ídem ídem ídem, Alférez.
D o n  Antonio Llacer Sevilla, ídem ídem ídem, Alférez.
Don Narciso López García, ídem ídem ídem, Alférez.
Don Donato Romero Vicente, ídem ídem ídem, Alférez,/ Don Mc«teo Cañibano Casanova, ídem ídem ídem, Alférez.
Don Francisco González .Hernández, Servicio Automovilismo Ejército, Sargento,
Don Leonardo García Rodríguez, ídem ídem ídem, Sargento.
D on Máximo Valdemoros Garde, ídem ídem ídem, Sargento.Don Luis Alés Reinlein, Servicio de Recuperacin de Automóviles, Sargento,
Don Miguel Espín J3íaz, ídem ídem ídem, Sargento.
Don Emilio de Artacho Tapia, Sérvicio Automovilismo del Ejército, Cabo_Burgos, 16 de noviembre de 1938.—III Año Triunfal.—EJ General Ehcargado del Despacho del 

Ministerio, Luis Valdés Cavanilles.

Condecoraciones
Se autoriza al Teniente provi

sional don Rafael Figueroa Ber- 
mejillo para usar sobre el' unifor
me la insignia de la Orden Meh- 
dauía, de la que ha sido nombrado 
.Oficial.

Burgos, 15 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El Ge
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles.

Declaración de aptitud
Por reunir las condiciones seña

ladas en la Orden de 18. de abril de 1931 (D. O. núm, 87),. se de
clara apto para el ascenso, cuando
Í>or antigüedad le corresponda, a 
os Oficiales de Carshineros que 

a continuación se relaciona»n:
Teniente, don Telesforo Fonse- 

sa-Martín.
Idem, don Diego Segura G on

zález.
Idem, don Emilio Gómez Pra*da.
ídem, don Juan SaJom Sánchez.
Idem, don Alfredo Lancia Benedicto.
Burgos, -14 de noviembre de 

1938.—III Año Triunfal.—El g e 
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles.

Habilitaciones
La» Orden de 11 del actual (B O 

LETIN O FIC IA L  núm. 136), por 
la que se habilita para ejercer el 
-empleo superior inmediato a los 
Comandantes de Infantería don 
Manuel Prieto Madassu y cuatro 
anas, se entenderá modificada en

el sentido de que el mencionado 
es Teniente Coronel, siendo ha
bilitado para ejercer el empleo de 
Coronel.

Burgos, 16 de noviembre de 
1938 “ III Año Triunfal.“ El G e
neral Encangado del Despacho deí 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. él G e
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se habilita para ejercer el 
empleo superior inmediato a los 
Comandantes de Infantería don 
José Gutiérrez Calderón, don A n 
drés Criado Molina y don Alber
to Ruiz García, y a los Capitanes 
de dicha Arma don Daniel Vello 
Martínez y don Antonio Cabañe
ro Otero. /Burgos, 15 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal.—Ei Ge
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles.

A los fines del artículo segundo 
de la Orden de 23 de noviembre- 
de 1936 (B. O. núm. 39), se habi
lita para» ejercer el empleo supe
rior inmediato al Teniente de In
fantería don Amadeo García G u 
tiérrez.

Burgos, 15 de noviembre de 
1938 —III Año Triunfal.—El G eneral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo dé los Ejércitos Naciona
les, se habilita para ejercer el empleo de ^Comandante al Capitán

'Médico de Sanidad Militar don 
Antonio Romero García.

Burgos, 14 de noviembre áe 
1938.—III Año Triunfal.—-El Ge
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles*

Oficialidad de Complemento 
Ascensos 

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 12 de abrd 
último (B. O. núm. 540), se as
ciende al empleo superior inme
diato en la Escala de Complemen
to del Arma de Infantería al Te
niente de dicha escala y Arma don 
Pedro Rubio Tardío, del Regi
miento La Victoria, núm, 28.

Burgos, 6 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.“ El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 12 de abril . 
último (B. O. núm. 540), se as
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento de Artillería, con 
antigüedad que a cada uno se les 
señala, a los Alféreces de dicha es
cala y Arma», que se relacionan a 
continuación, Jos cuales continua
rán en sus actuales destinos:

Don Enrique Soler de la Riva, 
con antigüedad de 24 de julio de 
1938.

Don Enrique >Verde Martínez, 
con id. 26 de septiembre id.

Don José Gimbernat de la Cruz, 
con id. 1 de octubre id.
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D o n  A ngel  C asa sús  Calvo, con 
id. 20 id. id.

Burgos, 14 de noviembre de 
1938.—III A ñ o  Triunfal.—El G e 
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis  V aldés  Cavanilles.

Por reunir l a s  condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril úl
timo (B. O. nú-m. 540), y con arre
glo a lo dispuesto en la de 3 de 
agosto próximo pasado, se ascien
de al empleo de Farmacéutico se
gundo de Complemento del C uer
po de Sanidad Militar, asignándo
les la antigüedad de 20 de marzo, 
23 de junio y 28 de octubre de 
1938, respectivamente, a los F ar
macéuticos terceros de dicha esca
la y Cuerpo don Francisco M u
rillo Cam pos, don M anuel María 
C ruz  Endrina y don Avelino de 
la Torre Moreiras, los que conti
nuarán en sus : actuales destinos.

Burgos, 14 de noviembre de 
1938.—III Año T r iu n fa l—El G e 
neral Encargado del Despacho del 
M  mic-f-prin í ni c  V . d r í é ^  C a v a n i l l e s .

Practicantes de Veterinaria
Se nombra practicante de V ete

rinaria, en las condiciones que de
termina la Orden de 18 de junio 
último (B. O. núm. 606), a los es
tudiantes que figuran en l a  s i
guiente relación, procedentes de 
los Cuerpos que se indican, y p a 
san destinados a los G rupos de 
Veterinaria Militar que se expre
san : ,

A l G rupo núm. 5
Sqldado, don Jo sé  M aria  C ama-' 

. cho jáuregu i ,  del Regimiento de 
Artillería pesada, núm. 3.

Idem, don Hipólito Merino R e 
cio, del Sexto G rupo de Sanidad 
Militar.

C abo  de Requeté, don Florencio 
de G oñi Simón, de la Milicia de 
Falange Española Tradicionalista 
y de las J. O. N .  S. ,

Falangista, don Julián de F ru 
tos. Calvo», de id.

A l G rupo  núm. 7
Cabo, don Arecio A ndrés C a 

llan tes, del Regimiento de Infante
ría Burgos, núm. 31.

Burgos, 15 de noviembre de 
1938.—III A ño T r iu n fa l—El G e 
neral Encargado del Despacho deí 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles*

Subsecretaría de! Ejército

Asimilaciones
Con arreglo a lo preceptuado en 

el Decreto núm. 110 (B. O. n ú 
mero 23), Orden de primero de oc
tubre de 1936 (B. O. núm. 33) de 
la ju n ta  de D efensa  Nacional y 
Ordenes complementarias de la 
Secretaria de Guerra, publicadas 
en los “ Boletines Oficiales” núm e
ros 15, 34, 84 y 252, se confieren 
las asimilaciones que se indican 
a los E stu d ian tes 'de  Medicina y 
Practicantes civiles que figuran cú 
la siguiente relación, los que p a 
sarán a prestar sus servicios a los 
-destinos que se les asigna:

B rigadas-Practicantes asim ilados
D on A n t o n i o  Planas H evis,  

Sargento del Regimiento de A rt i
llería Mallorca y Estudiante de 
M edicinaba disposición del G en e
ral Jefe del Ejército del Centro.

D on  Ram ón Q uer Felgueras, 
cabo del G rupo de Sanidad Mili
tar de la Sexta Región y Estud ian
te de Medicina, a disposición del 
Director de los Servicios Sanita
rios del Ejército del Norte.

D on  Ju an  M arías  Duque, cabo 
del Regimiento de Infantería C á 
diz, púm. 33 y Estudiante de M e
dicina, a disposición del Director 
de los Servicios Sanitarios del E jér
cito del Sur.

Don José  M anuel Villegas Pe- 
reira, cabo del Grupo de Sanidad 
Militar de la Sexta Región y E s 
tudiante de Medicina, a disposi
ción del General je fe  deí Ejército 
del Norte.

D on Gabriel G arcía  de San R o 
mán, soldado de la» Segunda C o 
mandancia de Sanidad Militar y 
Estudiante de Medicina, a dispo
sición del General Jefe del E jér
cito de] Norte. :

D on Emilio O jeda Lázaro, sol
dado del Regimiento de Infante
ría Gerona, núm. 18 y Estudiante 
de Medicina, a disposición del G e 
neral Jefe  del Ejército del «Norte.

Don José  M aría Gálvez Pueyo, 
soldado en la Milicia de F. E. T. 
y de las J. O. N .  S. de A ragón , 
y Estudiante de Medicina, al T er

c i o  de Requetés de N uestra  Se 
ñora del Pilar.

Don José Vázquez Carrero, sol
dado en la Milicia de F. E. T\ y 
de la«s J. O. N . S. de Cádiz, a dis
posición del Director de los Ser
vicios Sanitarios del Ejército del 
Sur*

D on  Alfonso Rey Santa M a d a ,  
soldado en la Milicia de F, E. T« 
y de las J, O. N .  S. de Coruña, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro.

Sargentos-Practicantes asim ilados
D on Pedro Arce Navascués,  

Sargento provisional de la Segun
da Com andancia de Sanidad M i
litar y Practicante civil, a l  H o sp i
tal Militar de Fraga.

D on  Emilio Rodrigo Pardos, 
soldado de la Miilcia de F. E. T* 
y de las J. O. NI S. de A ragón  y, 
Practicante civil, a disposición de 
la je fa tura  de los Servicios San ita
rios de la Quinta Región.

D on Luis Solana Morales, cabo 
de Infantería y Practicante civil, a 
disposición del General Je fe  del 
Ejército del Centro.

Burgos, 15 dé noviembre ds 
1938.—111 A ño Triunfal.— El M i  
nistr'o de D efensa Nacional. P. D.,; 
El General Subsecretario del Ejér
cito, Luis Valdés Cavanilles.

Se confirma la asimilación de 
S a r g e n t o . - P r a c t i c a n t e,. c o n c c d i d x 
por el General je fe  del 'Ejército 
del Norte  en 17 de octubre de 
1936, a los Practicantes civiles don 
Ju an  Montero F ern án d ez  y don 
Ju an  Enríquez Anselmo, que p a 
sarán a prestar sus servicios al 
Hospital M usulm án de M edina del 
Cam po y a disposición del T>iree- 
íor de los Servicios Sanitarios del 
Ejercito uvl Ser, respectivamente. 

Burgos, 15 de noviembre de 
1938.*—III A ño Triunfal.*-*El M i
nistro de D efensa Nacional. P. D., 
El General Subsecretario del E jér
cito, Luis Valdés Cavanilles.

B a ja s

C esa en e} empleo de Sargento 
provisional de Infantería y queda 
en la situación militar que le co
rresponda don Pedro Borrás Sa
las.

Burgos, 15 de noviembre de 
1938.—III Año T r iú n fa l—El M i
nistro de Defensa Nacional. P. D., 
El General Subsecretario del Ejér
cito, Luis V aldés  Cavanilles.

Destinos
Pasan a los destinos que se in 

dican los Jefes y Oficiales de In 
fantería q u e s e  relacionan a con
tinuación:

Comandante, don Félix Fernán
dez de Castro Corrales, de i *5
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Fuerzas Militares'' de Marruecos, 
a disposición del General Jere dei 
Ejército" del Norte / 'en  comisión»

Idem, d o n  Manuel Pacheco 
. Sáínz Pardo, del Ejército del N o r 

te, ai Regimiento de Infantería 
Zamora, núm. 29.

Idem, don Manuel Rodríguez 
Martín, del Regimiento de Infan
tería Aragón, núm. 17;, al'Batallón 
de Cazadores de Melilla, núm, 3.

Idem, don Antonio Miranda 
Guerra, del Regimiento de In fan
tería América, núm. 23, a la M i
licia. de F. E. T. y de las JONS.

Idem habilitado,' don Luis Váz
quez Salas, del Regimiento de In-' 
tantería La Victoria, núm. 28, al 
,íd. de Zamora, núm. 2,9. • .

Capitán, don Ramón Mücieníes 
D arán, de las Fuerzas de Seguri
dad y Asalto, al Ejército cíel Sur.

Idem, don Daniel Lindo Ramí
rez, de id., al id.

Idem, don Manuel Espinosa Car- 
mona, a las Fuerzas de Seguridad 
y Asalto.

Idem, don Rogelio Casíedo C a
la, a id.

... Idem, don Salvador Barráis So
ler, ar id. .

Idem, don Fernando Práda Ca
nillas de La Legión, al Regimiento* 
de Infantería América, núm. 23.

Idem, don Ernesto Casas Torres, 
de la Quinta Región Militar, a la 
'Caja de Recluta de Soria, núm. 33.

Idem, don Francisco Sánchez 
Rodríguez, del Ejército del Norte, 
al Regimiento de Infantería A ra 
gón, núm, 17.

Idem habilitado, don Manuel 
García 'M arcos, del Regimiento de 
Infantería Canarias, núm. 39, al 
id. de Burgos, núm. 31c 

Teniente habilitado, don Eusta
sio Rojo Miñón, de la Caja de Re
cluta de Soria, núm. 33, al .'Regi
miento de Infantería San Marcial, 
número 22.

Idem provisional; don Luis Cuer- 
•vo Pita, del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Larache, n ú 
mero 4, al Ejército del Norte.

Idem ídem, don Alejandro Bo- 
,no^ Gutiérrez, del Regimiento de 
Infantería Granada, núm. 6, ai 
G rupo  de Fuerzas Regulares In 
dígenas de Ceuta, núm. 3.

Idem ídem, don Antonio María 
Riva García, del Ejército del N o r 
te, al Batallón de M ontaña Fla»n- 
Sdcs, núm. 5. ú  

Idem ídem, don Juan Escriva de 
Román! $r‘ de Luxan, del id., al 
Regimiento de Infantería Bailén, 
¿número 24.

Idem ídem, don Fernando D ías 
Quintana, de la Milicia de F. E. T. 
y de Jas J. O. N. S., al Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Alhucemas, núm. 5.

Alférez provisional, don José 
María Guerra  ’Peláez, del Regi
miento Argel, núm. 27, a la Metral
la Jalifiana de Melilla, núm. 2, en 
comisión..

Idem ídem, don. José Pazos Iñi
go, del Regimieto de Infantería 
Vailadolid, núm. 20, al-id. de Pal
ma, núm. 36; . .

ídem ídem, don Fernando Sán
chez - Ledesma Ferrer, del Regi
miento Granada, núm. 6, a la 
Milicia, d e ’F. E. T. y de las JO N S.

Idem ídem, don José González 
Sáenz de Pablo, del Regimiento 
Mérida, númu 35, a La*Legión.

Idem ídem, don Isidoro Palacio. 
Gutiérrez, del Regimiento A m é
rica, núm. 23, a id.

Idem ídem, don Jesús Fprtún 
Ardáiz, del id,-a id.

Idem ídem, don Miguel Puig 
Planas, del Regimiento de Infan
tería Palma, núm. 36, al Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Ceuta, núm. 3.

Idem ídem, don Bartolomé Suau 
Tugores, del id., al Ejército del 
Norte, en comisión. ’ i

Idem ídem, don Andrés Bar-celó' 
Mesquida, del id., ai id., en id.

Idem ídem, don José Carbone
ro Covas,- del id. al id., en id.

Idem ídem, Juan Liys Quetglas 
Ferrer, del id., al id., en id.

Idem ídem, don Ignacio Pomar 
Cortés, del’id., al id,, en id.

Idem ídem, don Sebastián Qúet- 
glas Tons, del id., $1 id,, en id.

Idem íd e m /d o n  Pablo Frontera 
Homs, del id., al id., en id.

Idem ídem, - don Enrique Diez 
Otero-Fernández, del Regimiento 
de Infantería San Marcial, núm e
ro 22, a la* MehalTa de Melilla, 
número 3, en comisión.

Idem ídem,' don -Miguel A y ala 
Domínguez, del Batallón de A m e
tralladoras, núm. 7, al Regimien
to de Infantería Bailén* núm. 24.

Precedentes  del Ejército del N o r te
Alférez provisional, don A n to 

nio D urán  Corsanegq, al Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Melilla*, núm. 2.

Idem ídem, don Carlos Villa- 
rreal Fernández, al id.

Idem ídem, don Luis Berenguer 
Suárez, al Batallón dé Ametralla
doras, núm. 7.

Idem ídem, don José Tavier Bes-

né Blanco-Cazaux, al id. de Mon-* 
taña Sicilia, núm. 8. - 

-Idem ídem, don José Cruz Rico, 
r*l Regimiento de Infantería Pal
ma,- núm. 36.

ídem ídem, don. Antonio Juan 
Ferrer, al Regimiento de Infante-- 
ría' Palma-, núm. 36,

Idem ídem, don Mariano I  arios 
Vega*, al Batallón de M ontaña 
Arañiles, núm- 7. ,

Idem ídem, don Alvaro Fernán
dez Fernández, al id.

Idem ídem, don José María Fei> 
nández Alfonso, al Regimiento de 
Infantería Mérida, núm. 35.

Idem ídem, don Teo.dosio'. G u 
tiérrez Pérez, al Regimiento de 
Infantería Burgos, núm. 31.

Idem ídem, don Toribio* Jesús 
Ortiz Ripol, al id.

Idem ídem, don Antonio Bora- 
nat Boranat, al -Regimiento M é
rida, núm. 35.

Idem ídem, don José Ruiz del 
Arbol Rodríguez, al id- 
^  Idem ídem, don Altino Alvarez 
Trigo, al Regimiento San Quin- 
tín, núm. 25.. ,

Idem ídem, don Eduardo G on
zález Ferrer, al íd.^ ■ .

Idem ídem, don Miguel Martín 
Porro, al ídM 

Idem ídem, don Benito Ferro . 
Baamonde, al Regimiento Za-> 
ragoza, núm. 30.

ídem ídem, don Paulino Fernán
dez Fernández, al ídem.

Idem ídem don iMiguel Santos 
Rodríguez, a la Milicia de Faíange 
Española Tradidonalista y de las
J. O. N . S.

Idem ídem don Apolinar Castí- 
ñeira Loureiro, al Regimiento de 
Carros de Combate núm. 2.

Idem ídem don Atilano Gonzá-- 
lez González, al ídem. /

Idem ídem don Pablo A rán  Lo-* 
pez, al ídem.

Idem ídem don José Luis Alva^ 
rez Villaverde, al íclem. ’

Idem ídem don Florián Iglesias 
Castro, ál ídem.

Idem ídem don Pedro Bailo Hé«< 
rrando, al ídem.

Idem ídem don José CaiviñO 
Payo, al ídem. '

Idem ídem don Juan Serrano Ah* 
varez, al ídem. C

Idem ídem don Antonio Gal*’ * 
veiro, Caneiro, al Regimiento dé 
Infantería* Aragón, núm. 17.

Idem ídem don Jesús Pérez San-. , 
tamaría, al ídem.

Idem ídem don Timoteo Serr*« 
no Gih al ídem.
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Idem ídem don Manuel Laso 
San do val, al ídem.

Idem ídem don Tomás Decampo 
García, al ídem.

Idern ídem. don José Luis Jimé
nez Lorenté, al Grupo de Fuerzas 
Regulaces Indígenas de M elilla,• 
núm. 2.

Idem ídem don Rósenclo  ̂Mateo 
Nadal, al Regimiento de Infantería 
Toledo,.núm. 26. .

Idem ídem don Juan de Glasea- 
Feliú, 'ai ídem.

• Idem ídem don José Serra Rau- 
re ll,. al ídem. '

Idem ídem don José A. Oríiz de 
Zarate y Gcicoechea, al Regimien
to de Infantería La Victorias nú
mero 22.
- Idem ídem don Manuel Silverio 
García, al ídem Mérida, nú
mero 35,

Idem Idem don Eugenio Evan
gelista Vera, al ídem.

Idem ídem don Antonio Villa- 
lón Oñica, al ídem.

Idem ídem don Manuel VilLt- 
yemíe Marugán,^al ídem.
. Idem ídem don José Campos 

Jam é, a la Milicia de Falange Es
pañola Tradicionalista y d$ las
J. O. N. S.

Idem ídem don Antonio Vega 
.Carrasco, a la ídem.
^ Idem ídem don Javier Vidal 
Cuadras Veiga, a la'ídem.

Idem ídem don Emilia Revuel
tas Zayas, a la ídem.

Idem ídem don José ^Cepas 
.González, al Batallón de Cazado
res Cernióla, núm. 6.

Idem ídem don Ramón Serrano 
Cercos, al ídem de Ceuta, núme- 
ro 7.

Idem ídem clon Antonio del 
Campo Roji, al Batallón de Caza
dores Ceuta, núm. 7.

Idem ídem don Juan de Chasco 
Esteban, al ídem.

Idem ídem don 'Emeterio; Celo- 
rio González^de las Asturias, al 
Grupo de Tiradores de Ifni.

Iclem ídem don Juan Alfonso 
Pérez, al ídem.

Idem ídem don José María- Ci- 
lüjano Robledo, al ídem.
V. Procedentes del Ejército del v 

Centro
Alférez provisional don Adolfo 

¡Rodríguez C&ravaca, al Regimien- 
¡tp de Infantería San Quintín, nú- 
¿ñero 25.

-Idem-ídem don Luis Parodi Or- 
. tal, al ídem.
* Idem ídem don Luis Massa Ro

diles, al Regimiento de Infantería 
Toledo, núm. 26.

Idem ídem don Elíseo González 
Bíázquez, al ídem.

Idem ídem don Felipe Agüera* 
Fernández, al Regimiento- cíe Iru 
fantería Argel, núm. 27,

Idem ídem don Fernando Jar
cióla Ron, a*l ídem Tenerife, nú
mero 38.

Idem ídem don Isaac Díaz Gon
zález; al ídem Toledo, número 26. 
ro 26. -

Idem ídem don Esteban de Es
ta!. Ballesteros, al ídem;

ídm ídem don Crescendo - Ro
dríguez Virseda, al ídem.

’ Idem ídem don Juan López Mar
cos, al ídem.

Idem ídem don José Alfonso Si
llero, al ídem. . .

Idem ídem don' Francisco Val- 
vprde La.rrabeiti, al ídem: •

Idem ídem don Javier E lometa 
Lacy, a*l Ejército del Centro.

Idem ídem don Pedro Rodríguez 
Turión, al Regimiento de Infan
tería Toledo, núm. 26.

Idem ídem don Joaquín Pérez- 
Seoane Aragón, al Batallón Volun
tarios de jo ledo.

Idem ídem .don Juan Cuyas M a
tas, al Regimiento Argel, nú
mero 27.. . ,

Idem ídem don Florentino Ji
ménez Gómez, al ídem.
• Idem- ídem don José María Cor- 

cuera Riaño, al ídem.
Idem ídem don Federico Abría! 

Msrchesis, al ídem.
Idem ídem don Enrique Romero 

Velasco, al ídem.
Iderry ídem don Fausto Castro 

Arias, al ¿egimi'ento de Infante
ría La Victoria, núm. 28.

Idem ídem don José Hernández 
Santos, al ídem.

Idem ídem don, Fernando Para- 
cuellos Navarro-,'al Regimiento de 
Infantería Zamora, núm. 29,

Idem ídem don Wenceslao Díaz 
Pevida, ai Regimiento Milán, 
núm. 32.

Idem ídem don José Soto Fer
nández, al ídem Simancas, nú
mero 40. -N

Idem ídem don Ramón Tapia 
Aguilera, aj ídem Canarias, nu
mero 39, *

Idem ídem don Francisco Car
dona Pops, al Batallón- de Caza
dores San Fernando, núm. 1.

Idem ídem don Nicomedes Páez 
Casado, al ídem de Las Navas, 
núm. 2.

Idem ídem don Fortunato Lega- 
resti Auzmendi. al ídem. ¡

Idem Idem don Gerardo Núñez 
Alonso, al Batallón de Cazadores 
Melifla, núm. 3.

Idem ídem don Victoriano Pi-
zarro,Ramos, al ídem.

Idem ídem don Fernando Díaz- 
Otero ITernández, al ídem.

Burgos, 15 de noviembre de 1938 
III Tiño Triunfal.—EL Ministro de 
Defensa Nacional, P, D., El Ge- 

■ncral Subsecretario 'del Ejército,.' 
Luís Val des Cavan liles.

Pasan a los destinos que se in
dican los Jefes y Oficiales de In
genieros que se., relacionan a con
tinuación :.

Comandante* don Agustín .T e
jedor Sauz, del Servicio de Recu
peración de Automóviles, al Regí- - 
miento de Transmisiones.

Teniente provisional don Fer
nando Almarza Laguna, del Re
gimiento de Transmisiones, -al Ba
tallón de Pontoneros.

Idem ídem don Jesús Marín Re
cálele, del Batallón de Zapadores 
Minadores., núm. 6, al -Servicio de-. 
Automovilismo.

Alférez de Complemento don 
Cristina. Corredor Salcedo, al Ba
tallón de Zapadores Minadores, 
núm. 8.

Idem provisional don Luis Can- 
cedo Cobián, del Batallón de Za- 
pádores Minadores,-número 8, al 
Regimiento de Transmisiones.

ídem ídem don Fidel Barrera Az- 
piazu, del Batallón de Zapadores 
Minadores, núm. 6, al Servicio de . 
Automovilismo."

Idem ídem don Juan José Aran- 
eibia Yarto, del Servicio de Auto
movilismo, al Batallón de Zapa
dores Minadores, núm. 6.
• Burgos, 15 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge
neral- Subsecretario del Ejército, 
Luis- Vaklés Cavanilíes.

Se destina al Parque Farmacéu
tico del Ejército, del Sur, al Far
macéutico tercero, asimilado, don. 
Félix del Valle Montero, alta del 
Hospital Militar de Sevilla.

Burgos,,15 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., Eí Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Situaciones
A  propuesta del Coronel Sub-- 

inspector de las Fuerzas Jalifianas, 
cesa en la situacióp “Al Servicio 
del' Protectorado”, por causar baja
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fcn la Mehal-la Jalifiana de La- 
rache, núm. 3, el A lférez provisio
nal de Infantería don José Lisardo 
&Férez, que quedará destinado de 
plantilla en La Legión, a la que lo 
'fué en comisión, por orden de 18 
de octubre próxim o pasado (B O 
L E T IN  O F IC IA L  núm. 116), cau
sando efectos administrativos por 
£ n  de dicho mes.

Burgos, 15 de noviembre de 193S. 
III A ñ o  Triunfal.— El M inistro.de 
D efensa Nacional, P. D., El G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría de Marina

 Licencia por enfermo
Vista la instancia formulada por 

el Capitán de Infantería de M a
rina, don Ignacio Sanguino H er
nández, y el acta de reconocimien
to facultativo, se le conceden dos 
meses de licencia por enfermo, en 
Palma de Mallorca.

Burgos, 15 de noviembre de 1938. 
III A ño Triunfal.— El Contralm i
rante ' Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Reserva Nava!

Se concede ingreso en la Reser
va Naval, con la categoría de O fi
cial segundo (A lférez de N avio), 
al Capitán de la ¿Marina M ercan
te don Gerardo Urquiza Oleaga.

Burgos, 15 de noviembre de 1938. 
III A ñ o  Triunfal.— El Contralm i
rante Subsecretario de Madrina, 
Rafael Estrada. - ,

Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación

Destinos
Pasa destinado a disposición del' 

Coronel Inspector de ios Campos 
de Concentración de Prisioneros el 
.Teniente Coronel mutilado de In 
válidos don Eladio Amigo López, 
de a disposición del Ministro de 
Orden Público.

Burgos, 16 de noviembre de 19*38. 
I II  A$q .TriunfaL—El General de 
División, Luis Orgaz.

, Por motivos de salud, cesa en su 
¿destino en-esta Jefatura de M ovi

lización, Instrucción y Recupera
ción, el Teniente Coronel de Arti
llería Diplomado de Estado Mayor 
don César Alba Bonifaz.

Burgos, 14 de-noviembre de 1538. 
III Año Triunfal.— El General de 
División, Luis Orgaz.

A D M I N I S T R A C I O N
C E N T R A L

MINISTERIO DE JUSTICIA
Servicio Nacional de los Registros 

y del Notariado
Excmo. Sr.; En el recurso guber

nativo . interpuesto por doña Isi
dora Sagrario-Rodríguez Díaz y don 
Epifanio de la Azuela Martínez 
Díaz, centra la negativa del Regis
trador de la Propiedad de Toledo, 
a inscribir una escritura de ope
raciones de testamentaria, pen
diente en este Centro a virtud de 
apelación del expresado Registra
dor;

Resultando que el Notario de T o
ledo, don Lamberto García Atan- 
ce, protocolizó, en acta de 18 de 
septiembre de 1937, el documento 
que a tal fin le fué entregado por 
el Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia^ de Toledo, com 
prensivo en las operaciones de in 
ventario avalúo, liquidación, par
tición y adjudicación de los 
bienes relictos por óbito de don 
Epifanio Julián de la Azuela y 
Martír.ez-Díaz; que, según el ex* 
presado cuaderno, particional, doña 
Isidora-Sagrario Rodríguez Díaz, 
viuda, y don Epifanio de la Azuela 
Martínez Díaz, éste como defensor 
judicial de sus sobrinos carnales, 
Julio, Epifanio, Antonio, Francisco, 
Carlos, Ramón y Consuelo, nom 
brado por auto del Juzgado de Pri
mera Instancia de 23 de junio del 
año actual, procedían a consignar 
las operaciones divisorias de los 
bienes dejados por fallecim iento 
de don Epifanio Julián de la Azue
la y Martínez-Diaz, asesinado por 
los marxistás, que mereció acuerdo 
de aprobación y protocolización, 
según ordena el artículo 1.081 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, en 
ajito del Juzgado de Primara Ins
tancia de;Toledo, fgchaJO ¿e sep- 
tiembrT"d<r 1937; Éfüé en la base 
Quinta se reseñan las deudas ad
quiridas en el matrimonio: una le
tra de cien mil pesetas aceptada 

y su esposa, y otras

¿os cedidas por el causante al Ban* 
co, una de dieciocho mil qúinien- ' 
tas, pesetas y otra de tres mil dos
cientas cincuenta; que, en la sexta 
y de conformidad con el artículo 
43422 d>el Código Civil, se indica 
habrá de ser baja del caudal las 
71.750'pesetas importe de las deu
das y obligaciones contraidas por 
el causante y su viuda, y también 
serán baja, antes de la distribución 
del caudal, 25.000 pesetas, en que 
se calculan ios gastos de pago del 
impuesto de derechos reales, cua
derno particional, protocolización, 
del mismo e inscripción er el R e
gistro, según lo preceptuado en el 
artículo 1.064, y haberlo acordado 
así los interesados; igualmente se
rán baja del caudal hereditario 
2.000 pesetas, para sufragios per 
■el alma y traslado de los restes 
¿el finado a la. sepultura particu
lar, en el momento en que pueda 
hacerse, teda vez que por las des
graciadas circunstancias que con
currieron en su muerte, fué en te-’ • 
rrado en fosa común; y que, en 
la base novena, relativa a las -ad
judicaciones, se hizo constar que 
se adjudicaban bienes a Ta viuda 
doña Sagrario Rodríguez, para que 
satisfaga las deudas y com prom i
sos contraídos por el causante du
rante su matrimonio, adjudicación 
en bienes inmuebles per nó haber 
metálico, frutos ni rentas, e igual
mente se adjudicaban la misma 
clase de bienes de los más fácil 
realización para -el pago de los 
gastos de las operaciones divisorias 
y derechos reales', pues carecen de 
metálico para que cada uno hu
biera satisfecho lo que le corres
ponda;

Resultando que, presentada co* 
pia del acta de protocolización en 
el Registro de la Propiedad de T o 
ledo, se puso en la misma -la s i
guiente nota: “No admitida la ins
cripción del precedente documento,, 
pórque- las adjudicaciones para pa
go de deudas y  gastos que se ha
cen av doña Sagrario Rodríguez 
Díaz, en sus hijuelas .segunda y U l
cera, constituyen actos de enaje-- 
náción, y no.d^ partición, por ha
cerse apersona que, por su renun
cia, no tiene el carácter de here^ 
dera, y además, cuanto a la' se
gunda adjudicación, por hacerse 

Ipara fíágo de gastos, que, como lo í  
sge irnpüé&tos ele Derechos reales 
e  inscripción en el Registro, bás£ 
sexta y áovena de la partición' 
en las que no se calculan n i 
aproximadamente tienen la cualí-
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dad de deuda de los herederos y no 
de la herencia; actos de enajena
ción que, por haber interesados 
menores de edad, se exige para su 
validez' el Cumplimiento de los 're 
quisitos que para tales actos es
tablece la Ley, sin que baste la. 
♦simple aprobación judicial'’ ;

Resultando que doña Isidora-Sa- 
grario Rodríguez Díaz, interpuso 
recurso gubernativo contra la ca
lificación anterior, alegando que 
la nota planteaba la cuestión de, 
si no obstante'practicar la viuda, 
en unión del defensor represen
tante de los herederos las opera
ciones de liquidación de la sociedad 
conyugal disuelta, y a la vez 
las de liquidación y división del 
caudal heriditario, aceptando aqué
lla su mitad de las ganancias re
sultantes de la primera liquida
ción, constituyen actos de enaje
nación de bienes de menores con
dicionados al cumplimiento de re
quisitos establecidos en la Ley y 
no de partición; que las ad
judicaciones de inmueblés a la 
viuda, para pago de deudas con
traídas por el marido durante el 
consorcio y para satisfacer gastos 
de entierro y funeral, los de par
tición e impuestos por la cir
cunstancia de haber renunciado la 
viuda, en favor de sus'hijos, a la 
cuota usufructuaria, -crea,' respecto 
de ella, la cualidad extraña a -la 
sucesión;' que en cuanto al inte
rés de la viuda en este asunto, por 
lo que respecta a sus 'derechos en 
la sociedad conyugal disuelta, es 
de evidencia "absoluta, sólo renun
ció al vestido de luto y aceptó su 
mitad de gananciales, que da la 
naturaleza de la comunidad here
ditaria, la circunstancia de que 
alguno de los participes renuncie 
a alguno de sus ** derechos o los 
transfiera a otro, no permite lle
gar a la conclusión de que sea ex
traño a todo el sistema, según co
rrobora el artículo 809 del Código 
Civil; que la liquidación de la so
ciedad conyugal de una persona 
fallecida, es de una trabazón ter
minante con la división de heren
cia, y sin el concursó del cónyuge 
superviviente, no puede llegarse 
válidállente a la partición here
ditaria! íegplución de la Üirección 
de los Registros y del Notariado de 
14 de marzo de 1903 y 22 de agosto 
de 1914, entre otrás; que §ólo erró
neamente, en la . partición del 
caudal, puede reputarse extraño al 
cónyugS viudo que recibe bienes de 
los integrantes del caudal con que

satisfacer el importe de las deu
das‘a cargo de la sociedad de ga
nanciales, conforme al núm. 1.408 
del Código Civil, si bien una doc
trina tradicional de ia Dirección 
distingue las adjudicaciones de 
inmuebles en las particiones de 
herencia para pago de pendas y 
gastos que se hagan a los intere
sados herederos de las que se ha
cen a personas extrañas, repután
dolas en el primer supuesto acto 
de partición y de enajenación en 
el último; que cuando existen he
rederos menores de edad, debe ob
servarse del artículo 164 del Códi
go Civil, Resoluciones ,c[e 26 de no
viembre de 1388, 1 de abril de 1899, 
26 de mayo de 1902, 22 de junio de 
1912. 31 de enero de 1913, 10 de 
agosto de 1918, 1 de octubre de 
1921 y 22 de septiembre de 1932, 
pero el sentido de tal jurispruden
cia estriba en que el viudo renun
cie a todos sus derechos, no sólo 
a . su partición, sino , a lo que a su 
favor pueda resultar de la liqui
dación de la sociedad’ conyugal di
suelta, resulta así con claridad de 
las Resoluciones de 22 de enero de 
1916 y 22 de junio de 1912; que en
tre los fundamentos de la Resolu
ción de 1919 figura la teoría de que 
la adjudicación en pago de los 
créditos implica una enajenación 
con' causa onerosa, mediante la que 
de una énea del caudal relicto se 
transfiera a' una persona extraña 
directamente y a título singular, y 
tal acto no . puede reputarse dé la 
partición,Aporque su fihaliejad in
mediata y directa no es hacer ce
sar la indivisión, ni descansa en el 
efecto retroactivo que compromete 
al Comisario, y .se  refiere a actos 
realizados por los copartícipes re
lativos al régimen interno y recí
proco entre ellos; que la Resolu
ción de 1 de octubre de 1921 le per
mitía insistir en la afirmación de 
que la renuncia de la viuda a su 
cuota usufructuaria no la expluye 
del interés para resolver la comu
nidad producida por la muerte del 
esposo, no es persona extraña y no 
existe prohibición alguna para que 
se adjudiquen al viudo bienes para 
el pago de deudas de la sociedad 
Conyugal, cuando concurre a la li
quidación y partición dé la masa 
Común cotí herederos o represen:  
tárites legítimos-; que las bases sex
ta, y novena de la partición espe
cifican log motivos que impulsaron 
a estimar! los gastos de impuesto 
e inscripción como deudas de la 

gerencia, :y las circunstancias .es-,

peciales en que ocurrió la muerte 
del causante., los gastos de entie
rro y funeral, están legitimados en
tre otros, por los artículos 840, 902 
y 903 del Código, y aún se antepo
nen a otros en caso de concurren
cia de créditos; que en cuanto á  
los de partición, el artículo 1;034 
del Código Civil establece que los 
hechos en interés común ue todos 
los herederos se deducirán de la  
herencia ; aquellos que se hagan 
en interés particular de -uno, serán 
de cargo del mismo, pero, los tér-. 
minos del indicado precepto no im
piden el acuerdo de deducir del 
caudal para satisfacer los últimos, 
condicionándolo a una liquidación 
final, n i  contradice que se actúe en 
el caso discutido en que lo hecho 
es la manera única asequible para 
que los comparecientes puedan ul
timar la partición, salvando mayo
res dificultades y complicáciones;' 
que ni el artículo 1.064 quiere decir 
en la expresión “gastos comunes”

. que sean aquellos que. afecten equi
tativamente y por igual a todos los 
herederos supuestos, que se ofrece
rán en contadísimás ocasiones, ni 
excluye del alcance de aquel con
cepto cuantos tengan por objetivo 
el interés de unos y otros partíci
pes, hasta cumplir los trámites fi
nales de los efectos de la partición;' 
querías cantidades dispuestas, lo ’ 
mismo para traslado de restos que 
para gastos d e , partición, guardan 
ecuación conveniente con ia cuan
tía del caudal; que debía recordar 
en su apoyo' la Resblución de 22 
de septiembre de 1932; que las ope
raciones particionales fueron apro
badas judicialmente, y no lo' hu
biesen sido al contener algo que 
implique trasgresión o perjuicio no
torio, yqtíe el valor de la aproba
ción judicial se destaca en la Re
solución de 22 de diciembre de 
1933;

Resultando que el Registrador de 
da Propiedad de Toledo alegó, en 
defensa de su nota, que. la Juris
prudencia constante de la Direc
ción General ha exigido siempre, 
a fin de que las adjudicaciones de 
bienes para pago de deudas hachas 
en una testamentaría se conside
ren actos de partición y no de ena
jenación que se hagan a uno de 
los herédelos, y en caso de este 
recurso, renunciada por la viuda 
la herencia de su esposo, pierde el 
carácter de heredera del causante 
y coheredera con sus hijos, y las 
adjudicaciones hechas para pago 
de de..idas,.son actos de enajenación
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doctrina confirma cía per las Reso
luciones de 18 de agosto de 1S09. 
29 de abril de 1913 y 10 de febre
ro áe 1919; que eLéd.so ó.e la Re
solución de. 22 de. enero de 19.26 
era especia], pues no se adjudica
ban a la viuda renunciante bienes 
para pago de deudas,'se le adju
dicaban para pago de sus para
fernales todos los inmuebles Inven-' 
tañados, y también en la Resolu-j 

^ción de 22 de julio de 1912, se ad-' 
jutíican_ totíes los bienes- inventa
riados al cómuige viudo para paga 
de sus dótales y parafernales y no 
para pago de deudas; que por-los. 

. recurrentes se quiere demostrar 
que por ser la viuda interesada en 
la liquidación do la sociedad con
yugal, la adjudicación que se hace 
a la misma para pago de deudas,; 
es acto de partición cíe herencia, 
pues la liquidación de aquélla es 
un acto previo,, pero distinto, úse-’ 

. gún declara la Resolución de '14 
de marzo de 1903, y respecto de 
la Resolución de 1 de octubre de 
192í, hay que tener • presente que 
se trataba de linca con carácter 
de • ganancial, de la que el viudo 
era comunero, rielando tíe serlo por 
su, -renuncia, mientras en el caso 
objeto del recurso se adjudican pa
ra pago fincas propias del causan
te, en las que el viudo o participe 
de la sociedad tíe gananciales no 
tiene derecho de copropiedad, y 
por no ser heredero ni tener co- 
muniaad. en los bienes adjudica
dos, tiene el carácter de extraño; 
que algunas de las deudas, como 
las del impuesto de derechos rea
les e inscripción en el Registro, nó 
se estiman, deudas tíe la herencia, 
la ' viuda doña - Sagrario Rodríguez 
no 'es coheredera con sus hijos, y 
los-gastos hechos en interés de ella 
no pueden" reducirse de la heren
cia, son deudas particulares y no 

1 de la herencia; que la adjudicación 
de bienes para el pago tíe tíichos 
gastos exigía la exclusión tíe los 
hechos en interés tíe la viuda; que 
no se determina ni condiciona a 
una liquidación final; que la Re
solución tíe 23 tíe septiembre tíe 
1932 no es aplicable al caso, y que 
la-aprobación judicial d-e las par
ticiones es formularia y no decide 
su validez, es un requisito para la 
partición, según doctrina de la'Di-' 
rección , tíe los Registros, Resolu- 
cionesNíe 14 de junio de 1897, 30 
de abril de 1906 y 20 de diciembre 
de 1933;

Resultando que pedido informe 
al Juez de Primera' Instancia tíe,

Toledo manifestó; Que conforme a 
los artículos 659, 999 y 1.003 del 
Código Civil, y habiendo - realizado 
la viuda diversos actos preparato
rios para la división de la heren
cia y- aprobación tíe las’ operacio
nes partidonales, la simple renun
cia hecha, en favor de sus hijos de 
su cuota legal usufructuaria y de
rechos que- por luto le correspon
dían, no' permite considerarla co
mo extraña, porque tiene deberes 
que cumplir, como son el pago de 
deudas, y,-por tanto, las enajena
ciones que se le hagan no deben 
considerarse actos tíe enajenación, 
sino de partición: que las opera
ciones siempre debieron aprobarse, 
toda, vez que las adjudicaciones 
para pago de deudas contraídas 
durante el matrimonio, han de sa
tisfacerse con el caudal heredita
rio, según el artículo 1.422 del Có
digo Civil, sin que- la adjudicación 
de la segunda y tercera hijuela 
puedan causar perjuicio a los me
nores, de no estimar exageradas 
las cantidades que sp-fijan; que si 
tuvo alguna duda motivada por la 
hijuela tercera, se inclinó a la apro
bación, porque todos los gastos, al 
ser hechos en interés común tíe 
les coherederos, deben satisfacerse 
con bienes hereditarios, y porque 
en razón de las circunstancias ac
tuales, acaso fuera más perjudi
cial para los menores someterles ■ 
al régimen del artículo 164 del Có
digo Civil, que la posible lesión que 
pudiera causarles la adjudicación, 
a la madre, y porque, en definitiva; 
la aprobación como acto tíe juris
dicción voluntaria no produce ex
cepción decosa  juzgada;

Resultando que el Presidente de 
la Audiencia tíe Cáceres revocó la 
neta del Registrador ce la Propie
dad. tíe-Toledo, fundándose en con
sideraciones análogas a las del re
currente. y agregando que la viu
da, mientras no termíne la comu
nidad- hereditaria por la partición 
y adjudicación del caudal relicto, 
tiene intereses que defender en la 
herencia, derivados de sus bienes' 
parafernales .gananciales y tíe sus 
deberes en relación con la comu
nidad, lo que impide que pueda 
reputársele extraña, y que de la ad
judicación realizada no pudiera re
sultar perjuicio para los menores;

Vistos los artículos 164, 165, 903, 
1.060, 1.064, 1.068, 1.084 y 1.408 del 
Código Civil, 1.081 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y las Resolu
ciones deja Dirección General de 
los Registros, y del Notariado ¡de 14

de junio tíe 12S7, 26 ■ de noviembre 
tíe 1853, 1 tíe abril tíe 1893, 18 tíe 
agosto tíe 1509. 22 de julio de 1912, 
22 tíe agosto de 1914, 10 de agosto 
de 1918, 1 de octubre de 1S21 y 
22 de diciembre de 1933;

'Considerando que para resolver 
acerca de la inscripción tíel acta 
notarial de 18 ‘ de septiembre tíe 
1937. que protocolizó 'el cuaderno 
partición al, comprensivo tíe las 
operaciones tíe inventario, avalúo, 
liquidación, partición y adjudica
ción tíe los bienes relictos ai fa
llecimiento tíe don Solíanlo Julián 
de la Azuela, formalizado' por su 
viuda y el defensor judicial, ha de 
tenerse en cuenta que doña Sa
grario Rodríguez renunció, en fa
vor de sus hijos ,a su cuota de usu
fructuaria, .y, pcf-ello. todo el ha
ber hereditario se dividió en partes 
iguales entre los siete hijos, teda 
vez que no hubo- disposición de los 
tercios de libre disposición; y me
jora, según expresamente se ma
nifiesta en la base séptima tíel do
cumento relacionado:

Considerando, en su consecuen
cia, que en la determinación del 
haber que corresponde a los inte
resados, a la viuda se le atribuye 
su mitad de gananciales y dos ad
judicaciones para pago, una para 
que sean satisfechas Jas deudas' y 
obligaciones del disuelto matrimo
nio, .que se detallan, y otra para' 
atender los gastos de sufragios, 
traslado d-e restos "y testamenta- 
'ría. con lo.cual se pone tí? mani- 
Tirstc el interés de dicha Señora enl 
ja  liquidación tíe la sociedad con -, 
yugal, que no puede estimarse que 
subsiste en la partición, porque 
aquélla constituye un acto previo, 
en el que inexcusablemente ha de 
intervenir, pero m - deben confun
dirse ni cate aceptar tampoco' el 
criterio aTgado por él recurrente' 
y suscrito, en parte por el Juzgado 
en su informe, según el cual, el in
terés del cónyuge supersiste en la 
liquidación d-e la sociedad legal tíe 
gananciales, dada la adjudicación: 
de la mitad 'de los que con tal mo
tivo le corresponde, impide que pue
da ser reputado extraño en las ope
raciones de partición, ya que, re
nunciada la cuota usufructuaria 
legal por doña Sagrario Rodríguez, 
ésta perdió su condición de here
dera;

Considerando que el artículo 1.064 
del "Código Civil, al declarar quq 
los gastos de partición hechos, de 
interés común de los coherederos 
se deducirán de la herencia, y los



NÚM. 140 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.— 17  N oviem bre 1938           ' Página 2445

hechos en interés -p articular tíe 
uno serán de cargo del mismo, y la 
circunstancia de haberlo acordado 
así los interesados que se han in 
vocado en la base sexta loara luego 
incluir bienes que se nd judican 'pa- 
ra pago dé los gastos del impuesto 

'tíe derechos reales, cuaderno par- 
.ticional, protocolización del mismo 
e inscripción en el Registro,/ no 
pueden servir corno fundamento 
de tal adjudicación, toda vez qué 
se han confundido partidas que,; 
como la primera y la última de las 
expresadas, deben imputarse a car
go de cada uno de los herederos, 
porque no deben estimarse com 
prendidos en .la  fórmula genérica 
de "‘gastes de partición’' emplea
da en €f precepto citado por el Có
digo Civil, cualquiera que sea la 
adecuación' de las cantidades que 
se hayan presupuestado con les 
gastos, y aparte de que el impues
to de derechos reales no ha de fi
gurar como Jo b .ja del haber here
ditario, toda' vez que su 'cuantía 
no podrá determinarse con preci
sión  hasta e'1 momento' en que, 
presentada a la liquidación de di
cho impuesto, .se- fije -por la Admi
nistración el que cada heredero 
haya de satisfacer, de-acuerdo con 
ios preceptos, fiscales aplicables, in 
determinación que existe igualmen
te en cuanto a los gastos de ins- ■ 
cripción en el Registro, actos anv 
bos posteriores al de la protocoli
zación parlicicnal y al último vo
luntarlo, según nuestro sistema h i
potecario; • '

C o n s i d e r a n d o que re i le r a d a j u - • 
'rlsprudenela de este Centro, ha 
-declarado respecto de la compleja 
figura de-las adjudicaciones para 
pago de deudas, que las hechas a 
favor tíe- ios herederos constituyen 
actos de partición, por lo que es 
fundado el extremo de la nota al 
afirmar que las adjudicaciones he
chas a la madre en el caso origen 
del recurso, son actos de enajgna- 
c:ón, pues aun reconocido cierto 
valer a la aprobación 'judicial de 
la partición que fué llevada a cabo 
por auto del Juzgado de Primera 
Instancia de, Toledo’, fecha 10 de 
septiembre de 1937, siendo la ma
dre persona extraña, es necesario, 
para que pueda adquirir las fincas 
adjudicadas para pagó de deudas, 
que se observen las normas legales 
prevenidas para la enajenación de 
bienes de menores.

,Esta Jefatura del Servicio Na
cional ha acordado, con revocación 
.del auto apelado, confirm ar la nota

del Registrador de la Propiedad de 
.Toledo. •

Lo . que, con devolución del ex
pediente original, comunico a V.-E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. ..

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Vitoria, 9 de noviembre de 1938. 

III Año Triunfal.—El Jefe del Ser
vicio Nacional de los Registros y 
del Notariado, Jo$é M.a Arellano,

. ' í . "

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Santander, 10 de noviembre de 

19-38.-—III Año Triunfal.—El Subse
cretario, José María Torreja, 
limo. Sr. Inspector Regional de la 

Sexta Demarcación de Obra-s Pú
blicas,-en funciones de Inspector 
General para la depuración dei 
■personal-del Ramo de la provin
cia d-e Oviedo.

• MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICASi ■ '

Subsecretaría
Ilmo. Sr-: Por conveniencias del 

servicio, este Ministerio, a propues
ta del Jefe del Servicio Nacional 
de Ferrocarriles, ha acordado que 
el Interventor del Estado en la 
Explotación de Ferrocarriles, pro
cedente de las últimas oposiciones 
celebradas para* el ingreso en este 
Cuerpo, don Nicolás Martín Yu- 
mar, Abogado, Oficial segundo de 
Administración, pase destinado a 
[a Comisaría del Estado en.la C om 
pañía Nacional de lós Ferrocarriles 
del Oeste de España y' Red de A n 
daluces, con residencia en Huelva, 
en donde continuará en el servicio 
de Inspección de Circulación y 
Transportes por carretera de la Je
fatura de Obras Públicas de dicha 
provincia.

Lo que comunico a* V. I. para su 
conocimiento, y

Dios guarde a V . I. muchos 
años.

Santander, 10 de septiembre 
de  ̂ 1938.— III A ño Triunfal.— El 
Subsecretario, José María Torro ja.
limo. Sr. Jefe del Servicio N acio

nal, de Ferrocarriles.

 Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
d e  'depuración instruido al Torrero 
del Faro .Cabo Torres, don Cons
tantino Ponte Rodríguez,-y,’ de con
formidad eon la^propuesta del In 
geniero Jefe de Obras Públicas dé 
Oviedo, exl funciones 'de Instructor, 
que V. I. hace suya, y por sus pro
pios fundamentos, este Ministerio 
ha dispuesto sancionar al Torrero 
de referencia con la separación de
finitiva del jservirio y baja, en su 
escalafón, con pérdida de todos suá 
derechos, como incurso en el De
creto-Ley de 5 de diciembre de 
1938. '

A n u n c i o s  o f i c i a l e s
C O M I T E  D E  MO N E D A  

E X T R A N J E R A

Din 17 de noviembre de J,938 
Cambios de . compra de monedas, 

publicados de acuerdo con las dis
posiciones oficiales:

Divisas procedentes .de expor
taciones

Francos ,.............................. * . 23,80.
Libras ... ... ... ... ... ... ... ... 42,45
Dólares ...........      833
Liras ...  ........................... . ••• 45,15 .
Francos suizos ... ...  ......... 198,35
Reichmark .., ... ... . . . . . .  3,45
Belgas .........  ... ... ...............  144.70
Florines ... ......... .............. .... 4\72
Escudos ...  ...........  ... ..* ... ; 38,83
Peso de moneda le g a l    2.25
Coronas checas ...  ........... .. 30
Coronas suecas .... ... ... .... , 2,10
Coronas noruegas ...... ... 2,14
Coronas danesas ...  ............... ' Ltfi
Divisas libres imisortadas 'volunta

ria y definitivamente
F ra n cos.......................    29,7b.
Libras ......... ... ...  ..............  53,05
Dólares ..................      10,72
Francos suizos ................ ... 245,40
Escudos .............     48.25
Peso moneda legal ... ............  2 80

y

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES

Lista de españoles fallecidos en el 
extranjero

, - Remitido por el Consulado dé 
España en Faro:  ̂ ' *

Maximino Fernández García, faq
lleci d o  en Faro (Portugal), provin
cia del Algarve, en una casa de la 
calle don Francisco Gomes, el 3 de 
agosto de 1-938.

José Martín Díaz, fallecido en 
Olhao (Portugal), provincia del Al
garve ,en una casa de la calle San- 
tn E.stevao, el 7 de octubre de 1938*



P agina 2 4 4 6  BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.— 17 NOVIEMBRE 1938 NÚM. 1 4 0

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
EDICTOS Y REQUISITORIAS 

 M I E R E S
Don Luís García Royo, Juez de Pri

mera Instancia de Míeres y su 
partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en este Juzgado se tra
mita expediente de declaración de 
ausencia de don Manuel Fernán
dez Díaz, soltero, de dieciocho, años 
dé edad, minero, vecino de Santa 
Cruz, de este partido, a instancia 
de •su hermano don Leoncio Fer
nández Díaz, casado, mayor de 
dad. propietario y vecino de Santa 
Cruz, en cuyo expediente y por 

^providencia de esta fecha he acor
dado, mediante la publicación del 
prese#te, llamar por segunda y- úl
tima vez al ausente don Manuel 
Fernández Díaz y a los que se crean 
con derecho a la administración 
de sus bienes si aquél no se- pre
sentase, ya que nadie compareció 
al llamamiento hecho por los pri
meros edictos, previniéndose a los 
que se crean con.' mejor derecho, 
que deberán justificarlo al com 
parecer en el Juzgado.

Y  para que sirva de citación y 
llamamiento en forma al ausen
te don Manuel Fernández Díaz y 
a /Cuantos se crean con derecho a 
3á administración de sus bienes, 
mediante su publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, fir
mo el presente en Hieres a nueve 
de septiembre de mil novecientos 
treinta y ocho.—III Año Triunfal. 
El Juez de Primera’ Instancia, Luis 
García.—El Secretario, Augusto Ar
quen .

L A C O R U Ñ A
Don José Spiegelberg y Horno. Juez 

de Primera Instancia número 1 
de La Coruña.
Hace público: Que en este Jüz- 

gado se sigue expediente a instan
cia de doña. María Canoura Fer
nández, mayor de edad, viuda de 
Fernández Victcrio, propietaria y 
vecina de esta capital, que solicita 
autorización para que sus hijos 
Antonio, Jesús-Cclestino, Andrés, 
Encarnación-Milagros, Guadal upe- 
Pila-r, José-Ramón y María de los 
Angeles Fernández Canoura, habi
dos del matrimonio que »contra
jo  con don Jesús Fernández' Victo- 
rio, puedan adicionar los apellidos 

| paterno y materno de su padre; a 
!jh i de que en lo sucesivo formen

uno sólo, o sea el de Fernández- 
Victorio, teniendo en cuenta que 
su finado esposo, dedicado su larga 
vida al comercio, era conocido por 
sus dos -apellidos unidos .y hasta en 
muchas ocasiones por el solo ape
llido r de Victorio.- lo que dió lugar 
a que a sus hijos se. les designe' 
siempre por sus dos apellidos uni
dos o también por el segundo ape
llido paterno. A la solicitud inicial 
se adhirió la hija de la recurrente, 
doña María de los Angeles Fernán- 
des-Canoura, intervenida de su es- 1 
poso, don Joaquín Otero Goyanes. 
Todos los interesados son vecinos 
de esta capital, y naturales, el pri
mero, de La Coruña; el seguqdo y 
la última, de Vivero, en la provin
cia de Lugo,, y los tres restantes, 
de La Habana.

Y por providenciar de esta fecha 
se acordó, a los efectos del artícu
lo 71- del Reglamento del Registro 
Civil, publicar por extracto la so
licitud inicial en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en los de 
esta provincia y de la" de Lugo, a 
fin de que puedan presentar su 
oposición ante este Juzgado cuan-’ 
tos se crean, con derecho a ello, a 
cuyo efecto se les señala el peren
torio término de tres meses, a con
tar desde la' última publicación.

Dado en La Coruña a veinticinco 
de octubre de mil novecientos 

treinta y ocho.—III Año Triunfal. 
El Juez de Primera Instancia, José 
Spíegelberg.—El Secretario, Floren
cio Urioste. -

I B I Z Á
Don Vicente Juan Guasela, Aboga

do, Secretario del JJuzgado de
Prinfera Instancia del partido de
Ibiza.
Doy fe: Que en el expediente 

promovido en este Juzgado por Ma
ría Torres Ribas, sobre declaración 
de presunción de muerte de Fran
cisco Torres' Ribas, consta la sen
tencia firme, cu yo ' encabezamien
to y parte dispositiva es como si
gue:

Sentencia.—Er. la ciudad de Ibi- 
za a veintinueve de julio de mil 
novecientos treinta' y ocho, el se
ñor don Pedro Revuelta y Gómez 
Platero, Juez de Primera Instancia 
de la misma y su partido, habiendo 
visto los presentes autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía, se
guido entre partes; de la una, co 
mo demandante, María Torres R i
bas, mayor de edad, viuda, sin pro
fesión especial, y vecina de esta 
ciudad, representada por el P$o-

cuyador na Dilitado don Juan Ma- 
yaus Escanden, y defendida por el 
Letrado drm Juan de Valldeneu, y 
de la otra, como demandado, el 
señor Delegado del Ministerio F is
cal, sobre declaración de presun
ción de muerte de Francisco T o
rres Ribas.

Fallo: Que estimando la demam* 
da. debo declarar y declaro la pre
sunción de muerte de Francisco 
Torres Ribas, con los efectos lega
les anejos a tal declaración, sin . 
especial pronunciamiento en ’ cos
tas.

Publíquese .la presente sentencia 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y de- la provincia, una vez 
que sea firme, la que ̂ 110 se ejecu
tará hasta pasados seis meses de 
su publicación.

Así por esta mi sentencia, que 
definitivamente resolviendo, lo pro
nuncio, mando .y firmo.—Pedro R e
vuelta.

Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por’ el Sr. D. Pedro R e
vuelta y Gómez Platero, Juez de 
Primera Instancia de este1 partidb, 
hallándose celebrando audiencia 
pública en el día de su fecha, de 
que yo, el infrascrito Secretario, 
doy fe.— Ibiza, veintinueve de julio 
de mil novecientos treinta y ocho. 
III Año, Triunfal.—Ante mí, Vicen
te Juan. -

Y en cumplimiento de lo orde
nado y para su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
libro y firmo el presente testimo-. 
nio, visado por el señor Juez acci- 
dental, en Ibiza a ocho de octubre 
de mil novecientos treinta y ocho. 
III Año Triunfal.—El Secretario; 
Vicente Juan.— V.° B.L José Mo
lina.

ARCHÍDONA
Fernández A-naya, Miguel, de 19 

años de edad, soltero, domiciliado 
últimamente en Córdoba, com pare- . 
cera en término de diez días, ante 
el Juzgado de, Instrucción de Ar-; 
chidona, para constituirse en pri* 
sión provisional en causa por hur- 
to, núm. 12 de 1935, instruida por 
dicho Juzgado, "bajo apercibimien-* - 
to de ser declarado rebelde.

Archidona, 12 de enero dé 1938.—»
II Año Triunfal.—El Juez de Ins-q 
trucción interino, (ilegible).


